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S U M K R l i

ÎnlatdrÜo d« Qracla y iastloli^
Beal decreto autorizando al Minist^^ de 

este DepariamentQ para verificar por Ad* 
minietración el auminisiro de viveres 
para los reclusos en el Reformatorio de 
adultos de Ocaña y su enfermería.--Pá
gina 338.

y;-- - ■ ■ s/ ■ ,
Hitiisterlo de Marma:

Real decreto disponiendo cese en el deBtinó 
de Jefe del Arsefial de Cartagena el Con- 

\ iraálmiranie de la Armada D, Pedro 
Vázquez de Castro y  Pérez da Vargas.— 
Página 33S, /

Otro nombrando General Jefe del Arsenal 
de Cartagena al Coniraalmiranta don 

' Emiliano Enriques y Loño.—Pagina 338, 
Otro disponiendo quede para eventualida

des del servicio el Contraalmirante de la 
, Armada 1), Redro Vázquez de Castro y  

Pérez d s  Vargas.'--Página 338.

Muleteólo de la Qebernaolóii:
Real orden circular disponiendo que los 

Gphzrnador^ civiles faciliten al personal 
qm des^gns el Ministerio de Macienda ó 
Vas Delegaciones de Hacienda de las pro- 
vineias respectivas las declaraciones que 
han.de rendir á la Comisaria General de 
AoqstecimiptdpSy según el articulo 4P del 
Redi decr^tq de 21 de Diciembre de 191?,

’ Página 33S¡̂

Binisterie íís IbBtmciéa Pibliea j  BúUai irtei:
J^al ordm desestimando instancia de don 
.. Vicente JUtcfiftímz Pinnas Profesor auxi

liar de la Escueta Profesional áe Comer
cio de Valencia^ solicitando se reconozca 
á lós^uxi^ares.numerarios dz Escuelas 
de iComerc^) el iderecho á obténer por 
éoncurso Cátedras de isúmero, — Pági- 
nft 338,

Otra disponiendo se den los ascensos de es- 
^̂ d̂lay y  qm los C ^ qm se indi- .

dan pasen á \oeupar en el escalafón los 
n i e t o s  que se mencionan,—Páginas 338

 ̂Otra nombrando^ en viHud de permuta, á 
Djí José’jPons y  Meri y  D, Francisco Pé- 

 ̂ rez Pons^“ Catedráticos numerarios de 
Ctmtahilidad'general p práctica mercan- 

< tilde  las mcuelás profesionales de Co- 
 ̂ m rcio de ja  fioruña y Bilbao, respectiva-

otra ídem Vicedirmtor del Insliiuto de Las 
Palmas (Canarias) á D. Pedro Casarru- 
bios Mar COI, Catedrático dél mismo Ins
tituto,—Página 339,

Otra Ídem á  D,  ̂ Concepción Sdiz Otero, 
Vocal del Patronato Nacional de Ciegos, 
Página 339,

Real orden disponiendo qué por haber re
gresado á esta Córte el Ministro de este 
Departamenio cesé él Director general de 
Comercio, Industria y Trabajo m  el des
pacho ordinario de los asuntos de este 
Ministerio.—Página 339,

Admisgletraoléa CfatraSs
EsTADO."~Sübs0 tíretaria.—Seccióji de Po- 

líiicVi,—Anunciando que el Gobierno ja 
ponés ha publicado un Reglamento rela
tivo á la entrada de extranjeros en el Ja
pón,—Página 339,

Sección do Obra Pía.—uánancíondo con
curso para proveer uná plaza de Cape
llán de número de la Iglesia de Santiago 
y Sania María de Monserrat, de Roma, 
Página 339, \  '

Asuntos cpnteñclosos. — Anuheiamdo ha- 
liarse m  hospitales franceses los súbdi
tos espáñolés qm se indican,— Pági
na 339, : ,

Idem haber sido evacuados de hospitales 
franceses los súbdUos españoles que se 
menmonán,—̂ Página 339. - 

Idem el fatlecimíenio en el extranjero de los 
súbditos españoles qüe se indican,—pági
na 339,

Gbaoia Y JosTICIA.•-Subsecreta^ía.-•iíntln• 
cmndQ /ita¿¿arse vacantes la plaza dé Mé
dico forense y de la Prisión preventiva 
de los Juágados dé primera instancia que 
se mencionan,—Página 340,

Marina.«Jefatura del Estado Mayor Cen
tral.—Acta de la sesión celebrada por la 
Junta Superior de la Armada, para dar 
cumplimiento á lo dispuesto m>élartim- 
lo 53 de la ley^dé Rectutamuhto y  Re- 

de ta Armada, 
Página 3i0,  ̂^

Dirección General dé Navegación y Pes
ca marítima.—Anúlándo, por haber, su
frido extravio, él titulo de segundo Ma
quinista de taíMárina mercante, expedi- 
dido ¡á favor de D. Agustín Maristáñy y 
Cutell.-—Página 34Í,

Hacienda.—Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivas.—iSsjiaiawienío de 
pagos y stdrega de valores,—Página 341, 

Belaeión de las facturas de presentación al

no preferente, qm han de satisfacerse por 
la Tesorería áe este Centro.—Página 342,

Dirección General de Contribuciones.— 
Relación de los individuos agraciados 
con condecoraciones que se declaran covi- 
firmadas por haher satisfecho dos dere
chos correspondientes.—Págniá 343.

Idem idi id, que se declaran caducadas por 
no haber ingresado los dérechos corres
pondientes,—Página 343,

Idem id- agradados con honores de Jefe 
superior y Jefe de Adminíaifación civil 
que se declaran confirmados por haber 
hecho efectivo d  impuesto correspondien
te,—Página 34$;

Idem id. i X. i i. qm se declaran caducados 
por no haber satisfecho el impueéto co
rrespondiente,—Página 343.

iNStRüoqiÓN PCblica.—Dirección Gene
ral d e í  rimera enseñanza.— 
los expedientes gubernativos trguidos d 
los Maestros y  Méiéstras q i^  
nan.—Página 344, /

Idem los expedientes d^^^ermutu entablados 
por los Maestros itMáestras que se indi- 
ccm,—Página 3^3,

Nombrando Maestras de Sección de las Es
cuelas graduadas de nueva creación de. 
Madjid, á las señoras que se mencionan. 
Página 846.

Real Academia Nacional dé Medicina.— 
Programa ̂ de premios y  Socorros para 
1918 y m 9.--P ágina 3 0

Fomento.—Dirección 0enéral d  ̂ Obras 
Públicas. — Aprobitíédo fia dútrjbuckm 
del crédito para el servicio de arbolado y 
viveros de las carreteifas del' Estado,— 
Página 347. /

Agus^—Resolviendo élfexpediente transfe
rido á la Sociedad/Catalana de Gas y  
Electricidad, solicit/aífido un aprovecha
miento de 16.000 litros de agua por se-- 
gundo, del Ho Esefa, en término áe Seira 
{Hue$cci)—PágiffU34S.^ '

Anexo 1.®—Bolsa.t-Observatorio Obh-
TRAL METBOROIíÓÓICO. — 0POSI0iONjfi?S.
Subastas. — Adjjunistragión Provin
cial, — Administración Municipal.— 
Anuncios OPî tAiEas del Banco de Espa
ña, Banco de Bilbao, Banco Hipotecaria 
de España, Gobierno Civil de Jaén y So
ciedad popular Ovetense.— — 
EspegtíCülob. ,

AM3K0 OüADSOa ESTAI)Í3-
nOOSDB

Hacienda. — Subsecretaría. — Continua-  ̂
ción del escalafón del personal subalterno 
dy^diente^de este Ministerio,

A um o  Tnpiüirtó Supremo,-
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. B, M. el Rey Don Alfonso XIIÍ (q. g.)»
0, M. la Reina Doña Yictoria Eugenia 
y BS. AA. RE. el Principé de Asturiasié 
Xníantes continúan sin novedad ea su 
insportantG salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real-Ea- 
■milia, V .íri

¿ Dado OH Falaoio i  treinta y uno de 
I Enaro 'do mil noveeieutoa dieciocho, 
f ‘ ALFOHeO.

I ÍBíüú Simm.,

lte lST iE I0  M : m i l

REAL DEORBTO 
Conformátídome con lo propuesto por 

©1 Ministro de Gracia y Justicia; dé acuer- 
i \0 con Mi Consejo de Ministros, 

en decretar lo siguiente:
 ̂ único. Sé autoriza al Minis

tro de y Justicia para verificar
por suministro de ví-
ver<3:̂  para ios"' reclusos en el Reformato
rio ole adultos Je Ocaña y su enfermería,

' desdo el día Febrero de corriente
í año, ipor haber dejado de prestar este 
^orvfeio ©1 contratist'á' que .lo tenía á su 
y^,gú, hasta tanto que realizada. la co- 

^spondiento subasta pública se contra- 
Akuevo. \

'rf m  PalirciO' á primero de Febre- 
\1Í novooiontos dieciocho. .

ALFONSO.
• C'Ŝ cia y Jusíkia, '

E31 Bíinisti’Q * n ■ j ]
JOr̂ Uhi i

riv
te a

Da: 
ro de n

A propues’!ti 
Vengo en cllt 

ranto de la Ará 
Castro y Férex'. 
tino de General 
tagena.

Dado e.s Pakdó.
ro de mil noTccIenv 

mi Ministro tl« Marinâ
iiaalio 6»o.

L¿B BEÓEETOB . .
. del Ministro de 
poner que el GontraaliJ^ 
iad0 , D, Pedro Vázquez de 
de Vargas, cese en el des- 

Jeíe del Arsenal de Car-

EEAL OEDSIf qniCüLAE 
.. ©.rganisado en la Ihspacdón general 
d e l, Ministerio de IlacleBda \m  nuevo■ 
servicio de comprobaeiori ó liivestíga- 
ción de Industries, basado en los pre
ceptos del Rea! decreto da 21 da Dlciem- 

■ brc último, para ©1 que- se hace necesario 
cofioce.r cuantos datos y antscoderRes se 
obtengan con relación á la tenencia, ex
pedición y acaparamiento de subsisten
cias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á him  
disponer que los Gobernadores civiles de, 
las provinciag faciliten al parsonáí que 
ai efecto designe el Ministerio de Hacien
da ó las Delegaciones de . Hacienda de las 
provincias reepeeíl.vas las d€cIar¿iciones 

, que según ©I articulo 4,® de! Real decreto , 
de 21 de DicieMbro d.e 1917 lian do ren
dir .semanal.mente á la Oomisaría Gene
ral de Abastecimiento.^, ccii el ñn d© que 
so obtenga por aquéllos, copia oñcial au
torizada de las mismas para fines fis
cales.

De Real orden lo digo ú ¥ . S, para su 
conocimiento y cumpMmieato.Díos guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Febrero, de 1918.

BAHAMONDE. 
Señores Gobernadores do todas las pro

vincias.

i l l i m i o  PIIISflílMIéS FÜBHOl 
. S BELMS

i  treinta y uno de Ene
os dieciocho.

■ AMPOmO,

firo de Marina,A ¿tropiiesía del Mídík ,„„ ,  ̂ neral Jefa delvengo en nombrar Ge.
Arsenal da Cartagena, ai Ck
te D. Emíilario Bnríquez y:E

Dado 8.n J\^iacioá treinta .
1*© de mil noYeci©,iatos díeeioci^^

•iia-alic Ciñiííiio.

mtraalmiran-
ofío.
uno deSne-

o . ''
w s o .

A propuesta 
Vengo en 

3^nte dé la
5sta fMMínist^o '̂ d'0’Maríií4 g  
1 dir̂ oHOT qm  el am traalA

©ventuaMades. para. ^
f i ,

EBALES, ORBBNES 
limo. Sr.: Remitida á informe del Con

gelo do lnetrocoion Pública la instancia 
de D. Vicente Martínez Pinna, Profesor 
auxiliar de la Escuela Profesional de Co
mercio da Valencia, solicitando se reco
nozca á los Auxiliares numerarios de Es
cuelas do Comercio ei derecho á obtener 
por concurso Cátedras de número, en 

I igual ferma que se reconoMó á los de 
Xj^iy^mdades g Institutos por el Real 
áecreid 4@26 de Agosto de 1910, la Co- 
misión peí'maiicnte de dicho Cuerpo 
consultivo ha emitido §l siguiente dio- 

.lamen: • . . ■ ^
«OoBsidarando que ,éi Real decreto dé 

26 de Agosto de 1910, llegado ©n apoyo 
de sú pretensión por ; el Auxiliar señor 
Martínez Pinna, establece un régimen 

. ci0  excepción, concretando los beneficios 
que en él m conceden á los Frofosorés 
auxiliares o0 Universidades • é Institutos: 
que en ci momento de publicarse reunie
ran las condiciones qu© en ©1 mismo se 
est^biecep, y que |>or su misiup

do excapción no debe .hacerse extensivo 
al Profesorado auxiliar de otros Centros 

I docentes: ■ /
I Considemudo que'posteriormenté, el 
I Rea! decreto de‘l6 d© Abril de 1915, reor-

I ganízando lós estudios mercantiles, de
termina en su artículo 20 que el ingreso

' ©n las Cátedras de estas Escuelas ha de
.

I ser por.. oposició.n, y el artículo 23 del 
I miamo Reai decreto, también citado, por 
 ̂ ©1 Sr. Pinna, dice qu© en la provisión de 
í Cátedras se seguirán las reglas genera- 
I Ies vigentes para los establecimientos 

universitarios:
I Considerando que las reglas vigentes 

para la provisión de Cátedras en los Es- 
I tabiecimientos universitarios son las que 

señala el Real decreto de 30 de Abril de 
1915, y en éste, al hablar del tumo de 
traslado, eii el cual admite á los Proíe- 
sores auxiliares, dice expresamente «que 
los que tengan reconocido es© derecho», 
ó sea á los que ©n virtud del Real decre
to de 26 de Agosto de 1910, y previo in 
forme de la Comisión especial, «se reco
noció derecho á obtener por conoqrso 
Cátedras numorariaB»; es decir, á los que 
entonces, por virtud d© esa disposición, 
se les reeonodó eise derecho, no á los 
que después lo obtengan, porque esa 
disposición füé especial, no general, y 
solamenté se concedió esa gracia á los 
Auxiliares que en aquel momento re
unían las condiciones que en el Decreto 
se señalan y no á los queposteriorménte 
las reúnan,

La Comisión opina que no procede áé- 
oeder á lo solicitado por ©i Auxiliar de 
la Escuela de Comercio de Valencia, se
ñor Martínez Finna..»

Y S. M.  el Bey (q. D. g.), conformándose 
con la opÍBÍón de la Comisión perma  ̂
nent© del Consejo de Instrucción Fúbli- 
cá, ha resuelto desestimar la instancia de 
D. Vicente Martínez Pinna. ■.

De Real 'orden lo digo á V. L' para.nu 
conocimiento y demás, efectos. Dios guar
de á Y. L muchos años, Madrid , 12 de 
Enero de 1918. ^

BODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 2T 
Diciembre último D. José Mestres Gó
mez, Catedrático numerario de la Escue
la do IngenieroiS Industriales de Biarce- 
lona. .
. S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á .jbip 
disponer se den ios ascensos do escala, y 
en su consecuéncia qilo los Cátedrátiboa 
numerarios í). Fólix Gardoliaoh Olivés, 
D. Paulino Casteil Vidad, D. Fernando 
Tallada Cornelia y P. Alfonso Torán y áe 
la Rad, pasen á ocupar ©n el escalafón 
los número» 3, 6,12 y 20, tespectivainen- 
te, con la antigüedad de 28 de Diciembre 
próximo pasado y sueldo anual desde
(íipijo m  p  ? 0Q0 peWtt» el ptWwP,



8.0QO pesetas el segundo, 7*000 pesetas el 
tercero y 6.000 pesetas el cuarto.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
la Cátedra de Física industrial, segundo 
curso (Aplicaciones del calor) y tercer 
curso,(Electricidad), cacante en la Esaî O’ 
la de Ingenieros Industriales de BaroelO' 
n a  poi^fallecimieBóo del Sr; Mestres, se 
anuncie á concurso entre Catedráticos' 
numérarioSj con arreglo ál articulo 19 
deleK^glamento^de.6 de. Agosto de 1907.

De Keal orden lo digo á Y. L para su 
conocimionto y cfecíos. Dios guarde á 
V. I. muchos años* Madrid, 19 de Enero 
de 1918. ' •

 ̂ :̂;;.:EOPÉS.
Señor Subsecrétario'de-este Ministerio.. -

ilino. Sr: De conformidad coii'io disv 
puesto por ei Eeal deoreío de, 19 do Julio.

8. M. el Rev (q. B. g.) ha tenido á bien 
conceder la peimmta soUcitadá por Jon  
José Pons y Meri y í>. -Fr^iocisco, Pérez. 
Pons, .nombrando, ,én su con'secuenéia, s.l 
j)riméro Cat8dráticó numerario de Con- 
ta^Hidad general y Práctica mercáiitii 
de la E8ecr8ia>.-Proíoslonal do Cojiiercio 
de la Corufía, y al Segundo Catedrático 
jaumqrario de igu^des asignaturas- de  la 
Esouela Profesioaaí do Comercio de Bil
bao, con el mismo sueldo anual que, ac- 
tuaclmcüte disfruta cada uno do ellos pqr 
su número en ©1 escalafón.
 ̂ Do Real orden Ío digo á ¥. í. para su 

'Conocimiento y demás efectos. Dios guar
do;'á iV. L muchos afícs. Madrid,' 30 dé 
Eü^ro de 1918. ^

- '■ ■ ' RODÉS. '
Bofíor"Subsecretario deeáte Ministerio.

lío que se pufaiica en la Gaceta de Ma- 
nnií) ft los efectos del artícufo C8 de ia \ i  
getíte ley Electoral.

I  Febíero 1911

conocimiento y demás eíectos. Dios 
,do á  ̂Y. -lo muchoi. t i lo s . Madrid, 81 do 
Enero de 1910.

EODÉS
Señor Director- gon6ral_ de' Primera, ense- 

ñama.

RE.4L ORDEN 
IImo,. Sr.: TarmiBado mi 'viaje oñcial á . 

Asturias y á las provincias Vascongadas, 
y haliándodie ya de regreso en esta Corte, 

S. M. 0Í Rey (q.‘D. g.) se ha servido dis* 
poner que desdo esta focha- cese Y. I* en 
ei des.p£tqho ordi.nario da los aauntos .do 
este-Miiiist-erío. •
-•'Da Real ord.en lo.comunico á Y. L para' 

su conocím.ién-l-q. y demás' efectos. Dios 
guarde ,á V. I» múcho's años. Madrid  ̂2 
de Febrero de 1S18. . . , - ■

" 'ALCALÁ-ZAMORA. ' 
Sr. D. Yícenté Ca'otos Flguérola, Director 

'■ , .general, de Oo.merdo, Industria y Tra-.,
' "bfíjo.

8A Teñcr IScenciatí p&u confesar y 
predicar*

6.® No tener parentesco con ninguno 
d© los demás Capellanes,

Las soilcitudes se dirigirán á este Mi
nisterio; acompañadas de los documen
tos Bocésarios, dentro del término de un 
mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madhio.

Madrid, 2 de Febrero de 19 l8.==fílSub- 
secretario, Marqués de Amposta.

á S B iíig fi 1

MINISTERIO- DE ESTADO

SECCIÓN BE POLÍTICA

/limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g ) ha te
nido á bien nombrar Yicedirector del 
Instituto general y técnico dé Las Pal
mas (Gran Canariíi) al Gatédráüeo de di- 
eho Instituto D. Pedro Oasarrubios Mar
co ,̂ primer lugar de la terna reglamen- 

. taria./ v
De Real orden lo digo á Y. I. para 

BU «onoelmiento y demás efectos. Olo» 
g w d e  á ¥. L muchos año®. Mivirid, 30 de 
Enero de 1918. ^  -

' ■ RODÉS. '
Se|!or Sobwretario de este Ministerio.

Lo que ge inserta en latjACETA ©n cum
plimiento dci artículo 68 de la ley Eiec- 

'.ifOrai. .

Sr.: B. M. el Rey (q, D. g j ío- 
,15{do A bien nombrar Vocal dei Patrona
to Nacional de Ciegos á D,®" Uoncepcíén 
Sálz Otero, en la v̂ ĉ íinte producida por 
defunción de D.** Fanny Garrido de Ro- 
diííguez Mourelo.
'̂ 1)0 Qvúm ío difo I Y., l, p tm  m

El Señor Representan te del japón, en 
esta cepitab con fecha 26-de-'Enéro,'hace 
saber t  • esta 'Dapartamea.to que su''Go
bierno ha''-x>u'bñcaiiD -Go-n fecha 24 del 
mismo mes el Regbsmonto referaue á .lâ  
entrada en ei Japón da 1o£í súb'áuos. ex- 
traoje.?-os, cmpezan J o ' á-ragir deade la 
misma' fecha. . Begün diclio' Régiamento, 
desde eí 10 do Febrero próxuiio ios süb; 
dito,s extrai}je:ro3'(menas los' cpinoB) que 
deseen entrar en el Japón, deberán ser 
port0idores, de pasaportes 6  ceitiñcá- 
doá tíe nacioBalidad, acompañados do la 
fotografia del interesado, expedidos por. 
las''Aiitoridad.es de su Nación y visados, 
por ios Embajadores, Mi.nlstros ó Cónsu
les dei Japón en el exísanjéro, excep- 
tuándosa de es.íos rerpuj^itos ios; Diplomá
ticos, CÓDSuifcs/ rhiembf.os de las Emba
jadas, Lcgackmes é  -Con S'u la dos y sus i'a- 
miliíis, ios comisÍGnados por los Gobier
nos exíraiTjeroa y 'los trlpulan.tes de bar
cos ■extraujeros.';,- k '  '

Lo que se hace público - para conoci- 
mlento general 

Madrid, 3 i de Enero de 1918 =̂  ̂ Sub
secretario, Marqués de Ám.posta.

SEOaÓi? DE 'DBEA.; pf A ,
Vacante una plaza de Capallán d© nú *, 

méro dé lá iJglesia de Saniiágo .y San
ta Msiia de MGuserratj-en Roma, dotada 
con el sueldo ano ai de 2.00ü liras, el se
ñor Mifiistro tí© Estado ha resuelto se 
piro vea por concurso, bajo las siguientes 
CGíidicionés.-:

1.®' Ser-Sacerdote español.
2.® Tener cumplidos vointÍG inco años. 

. 8A Ser Licenciado en Teología é ©n 
Derecho canónico. ^

i.®' Acreditar haber tenido siempre 
Imilla conducía tóoraLy p.ólítlcav '

ASUNTOS CONTENCIOSO»
La Embajada de España en París par

ticipa áfesíeMínistorio los nombres do 
los súbditos españoles que se hallan en 
la actualidad en ios Hospitales franceses 
que B6 citan á continuación:

García Fernández, obrero de la Com- 
p.̂ gr/Í0  ForeuStiare, entró en el Hospital 
Draguignan Míob el 17 de Septiembre de 
I9ih , ■ ■- •

(iamflo Vázquez, se halla en el Hpspi- 
tal Montargfs Micíi.' ' ;

Serrano Torres, obrero Centro Bois 
Oriiaus, entró .en el Hospital Vendóme. 
Mixta el 23 de Mayo do i 917.

Sánchez Rubio, entró en el Hospital ©1 
5 dé Junio de L917.

Guirado Algente, entró én el Hospital 
el i5 de Junio de I9i7i '

Alberto ÍBengan, obrero de la fábrica 
Renault, entró en ei fíospital ei 13 dé Ju
nio d© 1917.

Francisco Brieno, entró en el Hospital 
militar de Mersell© ei 20 do Junio de 
Í9Í'7.¿k; ‘

Pío Bálesirp, ontró en el Hospital Mix
to de Rouén el^ ) de Agosto de 1917. ■'

Hégrmenegildo Hueso, entró en ql JIds- 
pitai el lá de Septiembre de 1917.'

Y que han sido evacuados dê , |ps Hos- 
pitaiés franceses que se ecniaíipaü los 
obreros siguientes;

Francisco Buéno, salió cl 20 de Julio 
de 1916 del Hospital de Mársélla MicUol 
Levj. .

Bartolomé Rosa,.salió del Fl^spiiai 
Mixto de Roueu ©i 6.. de S'qoiíembro de
'1917. ■ ;  ̂ ’

Antonio A y ala. ' ' ;
- Pío Balfífiíro, salió el 18 do Septiorobra '
do 1917.

. Santamaría Jarán, salió del Hb '̂pital 
Tobpn, el 11 dé.Septie^^doro da .

Serrano Torfís y Guirado Argén ti, mi- 
iitares'españüíeF,' íireron. evacunidos dyl 
Hospital Mixto Vendóme en 5 do J.ulio 
de 1917.

Madrid, 29 do Enero de 1918.-—El Subse
cretario, Marqués do AmpofrUi.

I Ei Cónsul do España ©n G/ > 
i cipa ,á este Miriisierio ei fai

. o'-ova parti-
   failocitnitmto

del súbdito español Jesús M a r t í F o r -  
nández, de cuarenta y cuatro años de 
edad, hijo de José y Casilda, natural de 
Rosal (Pontevedra), oprrido á bordo d̂ d 
vapor español M. jkrnmf jonde prestaba 
servicio como fogonero, ;

Madrid, 31 de Euero de 1918.—E! S ib- 
secretário, Marqués de Atnposta.

El Embajador de,S. M. en ■Wñfhington, 
participará este,Ministerio el falieoimíen- 
to de los súbditos españoles que perecie
ron á bordo del transporté que
fuó torpedeado por un submarino;

Dichos íúdividüGS eran:
M. Boza, natural de Yeiga.
Fidel González, de Santander.
L. Llaret, de Barcelona.
7̂, Cf Rodrígu% dé Bilbao*
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F. GaniB, de A sturias.
Pedro Sola, de Paruls.
Constantino Suárez, de la Ooruña. 
i. González, de Idem, 
p. Parcero, de ídem.
F. Bouza, de Puertaduni.
A. Diego, de Santander.
S. Gil, de la Coruña.
} .0*4 cuales eran de oficio fogoneros. 
Madrid, 31 de Enero de 1918.===E1 Sub

secretario, Mtsrqués de Amposta.

En el Juzgado de primera instancia de 
Pego se halla vacante, por promoción de 
D. Francisco YiveS, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de entrada, que debe proveerse 
entré Médicos forenses sustitutos de to
das las categorías que existan cotí ánte  ̂
vioridad al decreto de lá de Abril de 1915, 
confcrme á lo prevenido en el ártículo 4. ■ 
del Real decreto de 29 de Julló de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias docunaeatadas al PreBidente dé la 
Audiencia Territorial de Valencia, por 
conducto del Jiiez del partido én que 
presten sus servicios, dentro del plazo de 
trei nta di as naturales, á contar desde la 
publicación de éste anuncio en la Gaceta 
DE Madrid .

Madrid, de Enero de 1918. « E l  
Bab^secretario, B. Argente..

En.el Juzgádo de primera instancia de 
OanjáyMr se halla vacante, por defunción 
de 1). Manuel Sánchez Báncbez, la plaza 
do Médico forense y díe la Prisión preven
tiva, de catogoría de entrada, que debe 
prcveérse entré Médicos forenses &ustitu> 
tos de todas las categorías que existan 
coa anterioridad al Decreto de 12 de 
Abril do 1915, conforme á Jo prevenido 
en ol artículo 4/̂  del Real decreto de 29 
tíediiiío de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias documentadas al Presidente de la 
Au liencia. Territorial de Granada, por 
conducto dei Juez del partido en que 
presten sus servicios, dentro del plazo 
de treinta días naturales, á contar desde 
la pubdc^ción de este anuncio en la Ga
ceta  d e , Mad rid .

Madtid , de Enero de 1918 ===5 El 
Subsoeretario, B. Argente.

8© hallan vacantes las plazas de MédL 
eos forenses V de la Prisión preventiva 
de loiá Juzgados do.primera instancia é 
ins^ruccfón de Hoí’Ós, Herrera del Du
que, La Rambla, Moguer, Puerto dê  Ca
bras y San Sebastián de. la Gomera, que | 
deben proveerse por oposición, conforme 
 ̂ lo dispuesto en el artículo 5/̂  del 

Real decreto d© 12 de Abril de 1915.
Los aspirantes presentarán sus solici

tudes dirigidas al Presidente de la Au
diencia TerritoTlal de Sevilla, en el plazo 
de treinta días, á contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
la G a ceta  de  M adrid, acompañando los 
oocumentos que acrediten las condicio
nes exigidas en el artículo 6.® del citado 
Baal decreto y 3.° del Reglamento do 23 
de Abril del mismo año; verificándose los 
ejercicios de oposición en la forma que 
S0  determina en el expresado Regla
mento.

Madrid, 28 de Enero de 1918. »  E l  
Subsecretario, B. Argente.

Se hallan vacantes las plazas de Médi
cos forenses y déla Prisión preventiva 
de loa Juzgados de primera instancia é 
instrucción de Fonsagrada, Infiesto, Mar- 
quina, Nájera, Nava del Rey, Potes, Pue
bla de Trives, Roa, Sequeros y Riaño, que 
deben proveerse por oposición, conforme 
á lo dispuesto en el articulo 5.® del Real 
decreto de 12 de Abril de 1915.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, dirigidas al Presidente de la Au- 
diencia Territorial de Vailadolid, en el 
plazo de treinta días, á contar desde el 
siguiente ál de la publioación de este 
anuncio en la  g a c e t a  DB M adrid, acom
pañándolos documentos que acrediten 
las condiciones exigidas en el artículo 6.® 
del citado Real deercto y 3.® del Regla
mento de 23 de Abril dei mismo año; v e 
rificándose los ejercicios de oposición ©n 
la forma que se determina en el expresa
do Regiamento.

Madrid, 28 de Enero de» Í9i8.«El Sub- 
geeretario, B. Argente;

Se hallan vacantes las plazas de Módi
cos forenses y de la Prisión .preventiva 
de los Juzgados de prirpérA instancia é 
instrucción de Ateca, Gaépe, Castellote, 
Egea de los Oabalieros, Tafaila y Verga- 
ra, que deben proveerse por oposición, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 5.° 
del Real decreto de 12 de Abrll de 1915.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, dirigidas ál Presidente de la Au
diencia Territórial de Zaragozaj en el 
plazo de treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta db  Madrid , acom
pañando los documehtoé que acrediten 
las condiciones exigidas en el artículo 6.*̂  
del citado Real decreto y 3.° del Regla
mento de 23 de Abril del mismo año; ve
rificándose los ejercicios de oposición en 
la forma que se determina en el expresa
do Reglamento.

Madrid, 28 de Enero de 1918.«E1 Sub
secretario, B. Argento.

diencia Territorial dé Granada, éñ el pi«* 
zo de treinta días, á contar desde eL̂  ̂
guíente al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid , acompañan
do los documentos que acrediten las con  ̂
diciones exigidas en el artículo 6,̂  dél ci
tado Real decreto y 3.*̂  del Reglamento de 
23 de Abril del mismo año; verificándose 
los ejercicios de oposición en la forma 
que se determina en el expresado Regla
mento. . '■

Madrid, 28 de Enero de 1918.«Bl Sub- 
ecreíario, B. Argente.

Se hallan vacantes las plázás de Módi
cos forenses y de la Prisión prévontlvá 
de los Juzgados de primera instancia ó 
instrucción de Ayora, Morella y Priego 
(Guenca), que deben proveerse por opo
sición, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 5.® del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los aspirantes presentarán sus solíoi- 
fudes dirigidas al Presidehté de la Au
diencia Territorial de Valencia, en el pla
zo de treinta días, á contar desde el si
guiente al de la  publicación de ésfo 
anuncio en la Gaceta de  Madrid , acóm - 
pañandó los documentos qué ácrediteq̂  ̂
las condiciones exigidas ehel ártícúlo 6.® 
del citado Real décreto y 3.̂  del RégliÉ- 
glamento de 23 de Abril del mismo año; 
verificándose lóé ejerdciós de opósicfióñ 
en lá forma que sé détermfoa en elexpré^ 
do Regí ament o. ■

Madrid, 28 de Eimro de 1918.—B1 Sub
secretario, B. Argenté. í

Se hallan vacantes las plazas de Médi
cos forenses y de la Prisión preventiva 
de los Juzgados de primera instancia é 
Instrucción de Madridejos, San Martín de 
Valdoiglésias, Santa María de Nieva y 
Torrelaguna, que deben proveerse por 
oposición, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 5.® del Real decreto de 12 de Abril 
.de 19i5.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, dirigidas aL Presidente de la Au
diencia Territorial de Madrid, en el plazo 
de treinta días, á contar desdé el siguien
te al de la püblicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid , acompañando los 
documentos que acreditep las coridicio• 
nes exigidas en él artículo 6.® del cita
do Real decreto y 8.® del Reglamento de 
23 de Abril del mismo año; verificándose 
los ejercicios de oposición en la forma 
que se determina en ^©liéfpresado Regla
mento.  ̂ ,

Madrid, 28 d0  Enero de 1918.«Ei Sub
secretario, B. Argente.

Se hallan vaoántes lás plázas de Médi
cos forenses y de la Prisión prevehtiva 
do los Juzígados de primerá instanciá?^4 
instrucción de Vjiella y Borjas Blancas, 
que deben provéérso por ói)osioi6n, con
forme á lo dispuestó en elártículo 5.® del 
Real decreto de Í 2 de AbriFde 1015.

Los aspirantes présentarán sus solicL 
tudes dirigidas al Presidente de la Au
diencia Territorial de Bárcelona, en él  ̂
plazo de treinta días, á cpntar desde el 
siguiente al de la publicación de eáté 
anuncio en la Gaceta de  Madrid , acom
pañando los documentos :que acrediten 
las condiciones exigidas eh el aróculo 6.® 
del citado Real decreto y 3.® del Regla
mento de 23 de Abril del mismo año; ye- 
rificándoso los ejercicios dé oposición én 
la forma que se determina|énel expresa
do Reglamento. I'

Madrid, 28 de Enero de Í918.«B1 Sub
secretario, R. Argente. i

MINISTERIO DE tó A R P

Se hallan vacantes Jas plazas de Médi
cos forenses y de la Prisión preventiva 
de los Juzgados de primera instancia é 
instrucción de Coín, Gergal, Huelma y 
Montefrfo, que deben proveerse por opo
sición, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 5.® del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes dirigidas al Presidente de la Au

S e fm tu rm  « e l  jE stifli»
• , ■ CeHtridl. V'̂ "V '

Para conocimiento de los Comandan
tes generales de los Apostaderos, Coman
dantes de Trozo é inscritctó interesados, 
se hace pública la siguiente acta de la 
sesión celebrada por la Junta Superior 
de la Armada.

Adadenfersnciq»
Siñores: Presidente, Pidal; Vocaloa! 

Antón, Gallardo, Rodríguez, Iglesias# 
González, Miile, Mercader y Oantaleíos; 
Secretario, Cornejo. ^

Reunida La Junta Superior de la Armar 
da en sesión pública con los señores ci
tados para dar cumplimiento á lo dis- 
puosto en el artículo 53 de la ley de Re*, 
clutamíento y Reemplazo de la Mariiio-
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irfa de la  Armada de Id de Koviembre
de 1915:

E i sefior Presidente declaró abierta la 
geíiión á las once de la mañana.

Por el Secretario se dió lectura de los 
artículos 51, 52, 53 y 54 de la referida 
Ley, así como del artículo 21 de las Ins
trucciones provisionales para su aplica
ción, aprobadas por Reai orden de'19 de 
Enero de 1916.

Acto seguido, y previo él correspon
diente escrutinio, se metieron en un bom
bo 12 boliíías numeradas, del 1 al 12, y 
extraída una de ellas resultó ser la nú
mero 8.

iVIeTidas después, y previo el mismo 
escnitinio, 31 bolillas, numerádas dol i 
al 31. se veriflcó nueva extírscción, que 
rec uló ser la de la bolilla número 23.

La fecha que ba de tomarse como 
punto dft partida para fijar el orden en 
el alistamiento, correspondiente al año 
de 19H, 6í, por lo tanto, la de 28 de 
Agosto.

Publicado por él señor Presidente oral
mente este resultado, no sé expuso en el 
acto reelamación alguna. v

Y para que consté, y en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 54 de la antes 
mencionada Léy y anuncios pubiicados 
en la G aceta d s  M adrid de 17 del actual 
y Diario Oficial del Minisierio de la Oüb̂  
rra de 14 de ios mismos més y año, se 
expide la presente aeía en Madrid á 28 
lie Enero de 1918.^E1 Secretario, Hono
rio Cornejo.=sV. B.®: el Presidente, José 
Pldal.

m r e e e ié n  ̂ n e r a l  de if
y  P e s c a  IH a x ít l in a .

liínbiendo súfrido extravío el nómbra- 
niionto de aegundo Maquinista de la Ma
rina mercante, expedido á favor de doñ 
ÁguKTin Maristány y Curell, de lá ins- 
cri íKíién marítima de Barcelona, y es- 
tan tu íí galmento justificado dicho ex- 
trstvío, lio venido en disponer que se 
ainde el mencionado títuío y se proceda 
6 in. expedición del correspondiente du- 

■ pltedo-'. ■: - . V' :■
Lo que m  pafticipá por medio de este 

aviso para oi^nocimiento de los señores 
Direetúres locales de Navegación de los 
phí̂ rtós» .

Madrid, 29 de Enero de 1918.=E1 Bi- 
tor ĝ âeral, Augusto Burán.

-iiiSTERiO D£ HACIENDA '

Bíffceciéxt e ien éra l 4 e  la  B ea d a  
y

Esta Dirección General lia dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
m  verifique en la próxima aemana, y 
borás designadas al efecto, los pagos que 
á continuadón sé expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

Bias 4 al 9 de Febrero»
Pago de créditos dé XJltramar recono * 

éldofi por los Ministéríos de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metiUco, hasta el núme
ro 95.200.

Idem  de ídem id. én efectos, hasta el 
número 96.000.

Idem de ídem id. en metálico á loa pre
sentadores en Madrid y por Giro postal 
á Ids demás de factúras del turno prefe
rente por Real decreto de 28 de Octubre 
de 1917, que se consignan en la relación 
adjunta.

Entrega da hojaS de cupones de 19CM1,
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable ai 5 pér lOO, hasta el núme
ro 8J13. ; ■: ; ; • ' .

Idem de título» de la Deuda péXTetiia 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, i por canje de otros 
de igual renta, eniislón de 31 de Julio 
dé tSÓO, hasta el nüméro 27.290.

Pago de carpetás dé conversión de tí
tulos déla Deuda é^ériqr, con arregló á 
laLéy y Real decrétq de 17 de Mayo y 
9 dé Agosto dé 1898 y ReW decreto do 80 
de Marzo de 1915, hasta el húmero 84.724 
dé la Dirección y 34.660 del Registro de 
la Agencia de Paríé¿¿

ídem dé títulos dé la Deuda exterior, 
presentados pára la agregación de sus 
reapoctivas hojas de cupones con arre
glo á la Real orden dé 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 8.045.

Entrega de hojas dé cupones de la Deu
da al 4 por 100 interior, emisión de 1917, 
facturas presentadas y  corrientes.

Pago de resíduoá íirocedentes de la» 
Deudas Óoloniáles y amortizable 4

Sor 100, con arreglo á la ley de 27 de 
[arzp de 19ÍH), hasta el número 3.417.
Idem dé conversión de residuos de la 

Deuda a) 4 por 100 interior, hasta el nú-^ 
mero 1.038.

íá m . de c&i^éta» provisionate» de la 
Deuda al 5 por 100 amortízable, presenta
dos para la agregación por sus respecti
vos títulos definitivos, con arreglo á la 
Real orden de 14 de Octubre de 19 1̂, has
ta él número 11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, procedentes de 
conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892,1898 y 1899, facturas 
presentadas y corrientes, * hasta el núme
ro 18.794.

ídem de carpetas provisiqnales repre
sentativas de títulos de la Deuda al 4 
por too ambrtízable para su canje por 
sus títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emieión dé 3Í de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual renta 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta ei número 8.é89.

Insciipclones presentadas en esta Di
rección para su canje y comprendida» 
hasta ei número 16.678.

Réembolsode acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 20, 34 y 55 miilones do 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses dé inscripciones del 
semestre de Julio do 1888 y anteriores, 
no ihcursós en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre dé Julio do 
1883 y anteriores á Julio de 1874; reem
bolso dé títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, nó ihcursas on 
prescripción.

Las facturas existentés en caja por 
conversión del 8 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursas en prescripción.

Entroga dé valores depositados en A rca 
de treá llaves, prócedéntes de éonyersio- 
nes creaciones  ̂renovaciones y canjes.

N ota. — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en el 
N< ĝociado de Asuntos de Ultramar en la 
forma que previene la Real orden de 11 
de Abril do 19ia 

Madrid, 2 de Febrero de l9t8.»«Ei Di
rector general, Mimuei Días Gómes>, '
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Dfr.©Mi5a,

. n rm 
n  m i 
13 598 
13 COO 
13 m  
13 €0á 
13, 603 
13.G05 
13 €06 
13 6o7

, n  €08
13.609 
13 Cní 
13 612 
Í3 613

\ - n . m
13 615 
13 m  
18 618 
18 619 
13.620 
18 621 
18.622 
18.623 
18 624 
18 626
18.627
18.628 
13 629 
18 6S0 
13 631 
18 632

/ 13 638 
13 634 
18 636 
13 637 
13 638 
13 6S9 
13 640
13.641
13.642 
13 643 
1.̂  644

• 1̂ 1-646
■ 1:1.648 

13.649 
13 651
13.653
13.654 
13 655 
18 656 
13 657 
13 659 
13.660

, 13.661 
13 062 
18 668 
18 664, 
13 6Ó6 
18 6(>7 
13.668 
18.070. 
13 CTil 
13 672

■ 13.673 
13.677

. 13.078 
18. (>79

. u : m

18.681 
Í3 682
13.683
18.684 
18.686'

' Dft is.

459
.460
461
582
70
j¡>
3>

217
218
ms
452 
126

918 
454 
m i  
■255' 
226 
172
403 •
404 
127 . 
U5 
253 
252 
250
919
920
921
922
923 
258 .

■ 130 .
924
926 ^
927
928
929
930
453 
454.
16

155.
452
405
406 
408

, 410
411
412 
»

413
544 
5̂ 5 
516 
547 

' 5i8 
549
551
552
553 .
156
157
264
265 
168
169
170 
40

- 47 ,

48
49 
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EESIBENGIA. DS LOS ffiTEEES.Á:DOSv:

movmom

Idei>í'.    .......
Ídíim.. . . .
K^Y^irra.. . . . . .
La Gorufia - ....
'Madrid.
Idem... . . . . . . . .
Gerona. . . . . . . .
Ljero . . . . . . . . . . .
Kaelva... • . . . .
Murcia . . . . . . . .
VaÚadóiid.....
Madrid. . . . . . . . .

Biidájox... o, .17 
Éiseiva. . .  - 
Llíg'Ü .. .7 . . . .
Jaén... . . . . . . . ,
Tarragona . . . .
Idein.. . . , , ,
Mam’ . . . . . . . . .
Lérida.;.-.';, ... 
A d ía .7 . . . . . . . .
Lugo. . . . . . . .
ídem .. . . . . .  . o.
ídem .. . . , . . . . .
Barcelong.v,.: 
Idem. , ;
Idem 
Idem .
Idem.. . , . .  ,
Idem.. . . . . . .
I d e m ' . . . . . . . .
Idem ... . . . . . .  .
ídem ...

. . .  r . ‘. / .
Idem..7,-... .
Me-mV.,. . . . . . . .
■Mem .,.; .v.>.. 
Murofa... .1 . . . .
I d e m . . ..
Tárragona .. 
ídem,  ̂ ;
Córdoba. . . . . . .
Tarragona.. . . .
Q ém ........ •....
X c i e m . - . .
Idem ............- ,.
ídem .. 7 . .
Idem.......... .0..
M ad rid ........
Tarragona.,. 
Yaiencía..-,. . . .
Mem.'.
Idem-
Idem. .
Idem...........   .
Idem.., . . . . . . . . .
Idom; 1 . .  
ídem.

. . . .  u. . . .
ídem
Idem  __
Albacete.. . . . . .
I d e m . . 
iVImería..'.. .  
I d e m . . . .. .
Mírm.. . . . . . .  V.

Cruz de 
T eoerifo..

idom- -.
Idem .... ..o ..
lütíni
Orense... . . . .
Idem.

FÜE.BLO

"■Casares.; ,
Hinojal.; " ■ ^
Ahiga!.
Mi ran da de A rga. 
Carbaiio.
Madrid.
Idem.
Paíalrugell, ,
Gerona. ,
San Silvestre do Gnzmán 
.Cartagena.
Rodiiaxía.
M'adric!.
Tarraga. , '

A y amonte .
Melra;
Ubeda. •
Tortosa-
Horta;
Perafoit.
Bónavent do Lén ds.
N avacepediL a de Corno ja 
Meira. ,
Becerreá.
Puebla del Bfollón.
? iera..
Barcelona.
Idem.: . ,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.;
Mem.. - 
Idexn, .■
Idem..
IcIeEn,. ^
■Idem., ■ ' '
Torca.,
láem .' . ; - - '■
Ketis.
r,a .Morera,
líucena.
Cábacée.' '' .  ̂ ^
Reus.'
F,rades.
.Rens.'
Vandellóa,
Fiix. •.
Madrid. ■
Kludoms,.
Sinat de Yalldígna,
'Gandía.-
Valencia.
Ribsrrroja.
BellúB.
Sagnnto.
Yaiencia. v
Teresa de Cofrentes.. 
Tfóbernes do YaiMigná, 
Chiva.
Idem. _ -
Cándete.
Vi.lla verde.
Almería.
ídem.
Turre.

La Laguna.
.Llem,
Idéiii.
Tacoronto.
La Vega.
Junquera daSspadaaedo

fM la ■

13 687 
13 688 
13 689 
Í3 690 
13 au 
13 €82 
13 093 
13 694 
13 095 
13 698. 
18 699 
13 ?oO . 
1.3 701 
13 703 
13 7o;í

13 705 
13 706 
13 701
13.708
13.709 
13 710 
-13 711 
13 712 
13 718 
13.7U  
13.716 
13 71.7 
13 718 
18.7Í9 
13 720 ■
13.722
13.723 
13 724' 
13.725 . 
U) 726 
13 727 
13 7 >8 
13 729 
(3 730 
H ”?t 
íH 732 
IS 7.)3 
13 734 
1|,785 
i r  7-36 

-18 737̂
5 3,7.38 
38.7.39 
18 740 
13 741 
13 742 , 
13 743 
Í.3 744 
1:3.746
n i n .
13 748 
13,749 

, ÍS.750 
t!$.7»l 
18.752 
13.7f.!} 
13.754 " 
13.7,55'
13.756
18.757 
13.7,58 
ÍS.7ñ9

. 1:S.,7«0
13.761
13.762 
tS:763 
i;j.70á

204
205 
119,
149
15'0 ■ ■
151
152

., 1,5S,'
, 154
576
577 •
578 

‘579
6M):
581
582
m  '
584 

. 585 
'586 
587,
589 .
590.'.
591
592 
■593 , 
,595.- 

■596 • 
'ñ^l' 
598 
599'
601 
-602 
€03 
6í)4
m
931

■■932
933
9M"
328

936
937
938 

' 469
,470̂ ' 
47Í , 
472 '
474
475 ‘
476
477
478
479 
46,0
481
482
483
484 
484 bis
455
456
457
458
71
72 

'455
456
457
949
950
951
952
459

E^BXDENCIA DE,.LOS INTERES

FKdYI5íf6XA

Oirnse. • 
ídem ...  
.l^aléncial. . .  -  , 
Zámora.'......
Idam .:;.'— L- 
Idem . . . . . . . .
Idem.......
Idem . . . .
.ídem ...............
Zaragoza.........
ideDi 
-Idem. . . . . . ;
,íáém. , . d . 
ídem . . . . . .  J
ídem.; . . . . . . .  :
ídem-' . . . . . .
ídem    .
Idem... ; . .  í ..-
Idém...............
íd e m ..,. .......
Idem . . . . . . . . .  .
Ideni. . . . . . .
Idem .. . . . , . , . .
Idem. .
Idem . .. . . . . . .
Idem, i . . . . . . . .
Idem.
Idem -
Idem .
Idem   .
Idém; .......
Idem .. . . . . . .
I d e m : . . . . . . .
Idem. - 
Ídem...:. 
Barceíona,,. . . .
Idém.. -.. . . i .. 
Idem :.;. . . . . . .

■Idem...........
Idem'-. . . . . . . . ,  -
ídent. .
Idem. . . . . . . . .
Idem,..,;. -
Idem . ............
• SetiUa..  -----
ídem.. - 
Id e m ..,.- .; ..... 
Id e m ... . ; - . . ; .
Idem . .
Idem .., . V . ..
.luem
Idem.
■'ídem....
Idem.
'IderB,.,.
Idem ... 
Idem.',:.. . . .  é... 
Idexn
Idem .. . . . . . . . .
I d e m ,. . . . . , . , .
Badajoz . ,r.. . . .
Idem .. . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
Idem .   .........
La Coruíía é.. . .
Idem . . . . . . . . . .
Murcia- 
Idem 
dem

dem. . . .

FÜEKU)

Carteíle.
ídem.
CevicoNabeip. - 
t^éreruela.
'Zamora.
Garba jales de Alba. 
VLlar de Ciervos. 
G?M.eÁde de SanabrífL 
Belvér do los, M'onu i5;.
Z aT3gO Z 8, '
/vlcoiichel. ■
Idem., ■' ■ ;
Id;em.'
■ür,rea-de. Jalón;
Vili arroya de la Sierra. 
Ruesta. "
Valmadrld;:" '
Luesxíia. ' ■■
Darooa.
B ob rád ieL - '- ■(

Jaul
'Zaragoza.,
'Idem.
Idem*,'-'
Mezalocha. ' L-
Purujosa.
BcqniñenL
iTauste.
Aguarón-
Vjiianuévá de GLi<?go. 
Eiola.
Zaragoza^
Tabne:nca.
Aguaróu.
Barcoiona,
Id,em. ■ ' ,
Idem.
Idem. / '■
Idem. V' - > 
idarn.
Idém,
'Idem. . , ■ , ' - •
Idem- .
Idem*
•Se.«riila.
.Áratí'aL

trera:.
M.bn,tallan o.
S^miüdar ía,Ma}or',.
Navas' de la'Coaécpvión. 
Coria del Éío. ' 'w-, ,
MonteilacO'..’
Utrera, ■ ■ : ' '
Paradas. .
Aguadulce,
'Osuna./ . " '■ - ,
Esp^rtín'as.', ^ ,',
Carmona. ■ .
Los Corrales.
Afilian ueva del Fresno. 
Tídavera .la Béal. ■ ■ 
Badajoz..
Idem. .
Carballo.,
Santiso. ■., , ' .
Lorca. .■ • > ’L
Idem.
Cartagena.
Biireelóna.'
Idem.- • ■/ '
Badalona,
Barcelona.
MwtemoM».
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KÚMEHO

O s la

13 TB7
n  7m^
13.770, 
13 771 

, U  772 
n  773

7:4
.13 77rs
Í3
13.
33

776
778
770

Be la
Delegación

460
387
368
380
390
391
392
393 ■ 
252
130
131

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

Badajoz .. . 
Cádíi.... ,.
.ídem, • -
Idí^ni...:. . . .  
Id em ../.. 
Idem ... . 
Idem. . . .  *̂... 
Idem.. -. /  . 
Gastelléñv. 
Oülpú^eoa. 
Idéni. '...

P U E B L O

Montemolíü.
Cádiz. .■:•
Grazalema.
Cédiz.
Gáciiz.
L a’Lfaea., • ' \
Jerez .do la Froíiter.a., 
Alcalá de los zules* 
Cí^steilón. . ■ V ■ 
A,zedUia. ■ . '
Idem,

N Ú M E R O RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Do ía pirectíióa.
De la

Delegación. PROVINOIA P U E B L O

13.730 182 Guipúzcoa... .• Azco'iiia.
13.781 133 Idem .. ídem.
13.783 415 . Tarragona.. . . . Reuí̂ .. ' ,

 ̂ 13.784 416 Idem................. Sarreal.
'13 788 418 Idem. . . . . . . . . . Pira..
■13 787 419' . Idem .......... Tár.rago.ní?i.
13 788 : 420 ídem. .. , Fobla de Maaalues.

. 13-791 940 " ■Barcelona.... Manresa» , , .
13 792 941 Idem. .«. . . . . / . Valibona.
13.79'j

i

942 ,,£dem.. . . .  , Barcoiüiia. •

í'í 30 de Eiiero"' * í j . ; - f c í j ‘'.í4Í‘'*\í,’̂ íí, fVijtt'K í/'ÓS5,-y>í-

m

lidiicíno de los individuos agraciados 
eoit cooiioooraciones que; se ~ declaran 
cofiñ' inHda8¿..p,or hábo.r íisaiisfecho los de- ■ 
rechí 8 t‘,orrespondíentes dentro del plazo 
scfiá.tf íí̂ í por el artículo 15 do la Instruc
ción do 5 de Diciembre de 1899.

, ORDEN'M MARÍA ' .

Sra, D.  ̂Josefa Abcila y Fuortfes, 
Marquesa viu^:adó Borja. /  " ' ; .r

■ üR d e n  b e , o a r l o s  m  . . /

■ Orándé¿€rucr6.
Ex COK’, D.;Rátrs.ón, Fernández. HbBto-'

, rm V García ;do'la ,Ííoz,' Conde da; Te-'

Ê í''Uto Sr. D. Tícenío Cabeza d© Vaca,
■ -Marqués de Portago.

E/iCom/knáas ordinarias, ■
D. Francisco Oaballeró Mediano.

Cruces de Üahaiiero,
D. M'ínnel Lueje.

f}‘pé Casanl y Herreros ,do Tejada, 
Conde de Vilana. 

íoando Pérez del Pulgar y Aguirrc. 
L’Urf ivíartínez de Trüjo y Caro, Mar- 
''qués de ios Arcos.'

Fí'í̂ tuíií̂ cd Martínez Aviab 
Pndro García Conde,
Féaí.,0 Oaí' í̂a Ontiveros y Laplana.
(í-í n éíí'̂  V id ai y San rá̂  
í í 8 M üro' y Navarro,
Gonzalo ,de Ojoda y Érooke. . 
FríioclBco Ramírez Montesinos.
Fraorííi ĉü'Olere dé Lasaííe y Barca.
* rííodel Bríones y Esquivel,
01 ornen tó- Oerdeirá.

ORDEN BE ÍSx^BSL LA OATÓLÍOA

Grandes Crm m .  ■ . ■ ■

Excmo. Sr. D. Mariano Dusmeí y Áspi- 
roz.

Exorno. Sr. D. Juan O.^ebiián,
EAon̂ U), Sr. O. E‘jgéaío .Esteban y Fer- 
" liández del Pozo, Marquéa de Toirrola- 

'. „:gíJba.:;; v.7..
Exücud. Sr. D. Baidompró González Al-

varez, Z, ;
Exom), Sr, D. Fernando Fabra y Puig,

Marqués de Aleila. ,
Exorno. Sr?D. Eafeei Marín Xaz^ro. 
Excmo. Sr. D. , Felipe Morenep y García 

Alosséa, Marqués .de BorgEatto.
Exorno. S<% D. José Marimdn y Juliacb. 
m m o .  Sr/0, R§|¿fundb H'»

Exorno. Sr.' D. Rafael BotíD,
Exorno. Br. D. L'idisbio Zavalíí.
Excmo. Br, í)̂  Vidal Gómez GoUantes. 
Excmo. Sr. D. Jutsn Massanot y ’ Verd. ■ 
Excmo. Sr. i ). Félix Báenz Gaivo.,
Éxemo. Sr D. Pr̂ dro PidaoioB y Sáinz. •

Eíhxm' r̂^dr.s de f̂ thuero,
D. Manuel OaabolíVí y Lago.

, Jí-áquín do Ezoeleta y M-ontenegro. ■' 
Rica rd o Mu r G ran de.

. Igcacio Itarrla.
. /Carlos‘Cantos.  ̂ ,

■ Encomiendas ordinarias» ■
,D. Vicente Gab>r2a y Pérez de Casta He* 

-■ da, Vizconde do Ŝ rnta Ciura. ,
■. F í âneiáco .Oanipos Torrébianba. . •, 

Luis GorfdRuiz- 
. José Sao U)s Gi.a'..

FaustoGrómcz Ocorín. ■ '
L ú üi an o Vi la rda ga y Prat,
Mariano Míu'íí Ventosa.
Eduardo Ŝ ili ins B o mero.
Feciorko Eircheiiéz*

Cruces • de OábaUcra,
D. Bernardirid Corral. , ' ^

Esteban Rodríguez y Rodríguez.
Juan TeixMor Sáuttkez.

, Ignacio Harnáriílez Carrasco.
José Pérez áe Rozas.
José María NCiñez Jover.

OÍÍOEN DEL MÉRITO HiLÍtA R 

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. José Serrano y Simeón. 
Excmo. Sr. D, Jlian de ia Cierva y Peña- 

ñel.
Excmo. Sr. D, Fernando Calatravoño Va- 

JládarQS. '
Cruces dcierocra dase»

D, Enrique Casal y Torrejimauo.
Sinesio Delgado y García.

Crúcés de segunda clase,
D. Antonio. í^árez García. •

Ornees primera clase»
D. J, Luis Ay Mu Portillo.

Antonio Alorda Sarvera,
ORDEN BEL MÉRITO NAVAL 

Cnms de segunda cki se,
D. Jenaro Gastellz y Reig.

Madrid, 30 db Enero de 1918.=sEl Di
rector general, Ramón Baeza. ;

recbos cox^respondientes dentro, dél plazO 
señalado por ol artículo 15;<de;ia 
eión d,o 5 da Dicieiribre dé 1899.

, /  ORDEN B S ISABEL LA OATÓlICA

Encomiendas de MiyfmO.
D. Cesáreo Madrigal Gano. ' * /  

Encomiendas ordinarim»
D. Aurelio Clavijo.

Ümcp.s de Qaibalkro. ,
D. José Padró Grtíné.

ORDÉN DEL MÉRITO. M íLíT^R  ̂ \

Cruces‘de segunda clase»- 
■ Dj, José .Rodiígaez Rivera y Gastón.'

Crums de primf.ra clme»
D. Luis Abdíhe.,Rodríguez..Fito.
. Madrid, 30 da Eoím'’0 ' de,'.1918.—.E1 Di
rector general, Ráüión Ba-aza.

de los individuos agraes a dos, 
con is *íruv.s'dé Jofo íiüp-orior y. (le Jefe 
de AiSíriioístracion CiviLgiie Be/loclaran 
cor?firaiado  ̂por m hj?oho ef‘'̂ ctivo «I 
ÍTOpueíV̂ o eorr6 sp̂ o,ricUent.0 que «oilalaa 
■Jas tarifas (i© la ley da de Díciambrtj’ 
de 1899.

 ̂ Relación de ios individuos agradados 
éoq qcíudc îDraóiones que se deélarán oâ -
awdlaii ppé 90 los <íé*

Jef ŝ de Admimslracién üidl,
•Iiastn£Íaio Sr. IX Joaquín Bdoso y Gon-- 

záí©..z, y 
XlustrísiMO Sr. D. Jo?;é López. Boullosa. . 
liuRtrísimo Br. U. Ramón Soto y Bota* 

dilía.
Jefes dé AdmimsíraciÓn Civil. ■

;D. RamóaLeatSááchoz. ; ,p‘ .
\ ■ .EugCBiO'Kaii y <lárpa,iiio.

'Lui.s Cuadrado Ferrar,. ■ ■ : v '
Antonio. Diaz,,Tajeiro y Spsmsî rp.. 

Madrid; 30 de Enero dé Í918.===EÍ Di
rector general, Baiaón Baesa*

Relación de los lo di vldtics agmcfados 
con honores do J^fe Supenor y de jefe da 
xldminlstradón Civil que se deoíaran ca* 
dudados por no constar hayan áatisfeolio 
los derechos correspondientes que señala 
la ley dé 5 de Diciembre de 1899.
Jefes Superiores de Administración Civil. 
D. José Oazork Salcedo.

José Slilarruliana.
Jefes de Administración Civil.

D. Pedro FunOvS Pi nedri.
Juan Hexmáadez de Laza.

Madrid. 30 je  Er.oro de 19I8.^EI 
'l̂ ofecf? $ Ramón



MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA ~ de esta Mllestra con el vecindario, ·se la . . Qios.en B11,tadero tan pronto .~~~~ raoi\U· 
. declare incursa en el articulo 131 del' Es· tase el local de Escuela, y mobiliario y 

Y BELLAS ABTEI i. tatuto general del Magistedo, y el_Nego· casa-~abitáción: · · ·· 
ciado 'del Minister¡p es de igual parecer, »,Restlltapdo que el Sr; 1111ollna · ~cudió 

Dir~,ecióa Qeneral de Primera y tstima,además, ii¡ueprocecteimponerse' á'la Delegación Regia de .Primtira ense· 
... alguna corrección disciplinaria quela es- fianza, que confirmó el acuerdo dE'l Ins· 

Ensen.anza. timule en lo sucesivo almejor cúmpli· pe(ltor;y t)a .Junta provip(lial q)l~ dis-
En el expediente seguido! la Maestra · miento de sus deb~ros profesiona~s: puso se depurasen las causasque.tmpe· 

D.• Carmen Pérez, la Comisión perma· :.Considerando probado el exceso con dian al Maestro trasladarse A Bufadéro, 7 
nante del Consejo de Instrucció.n pdbli· qu{Ha Maestra. D~a ()armen Pérez Rodri· entretanto dejar en suspenso la orden: 
ca, ha emitido el siguiente dictamen: guez ha impueato c~a$igos corporJtles, asl »'Resultando que el Inspector propuso 

«Visto el expediente instruido t dofia como su descuido en el cumplimiento de A 1li Dirección General que se decl~rase 
Carmen Pérez Rodríguez, Maestra de ' la sus obli~aéiones: ·. ;, . .. inl:urso al Sr. Molina en el ártféulol7l de 
Escuela mixta de O les, Municipio de Vi· :»Oon~nderando as1m1smo comprobada la Ley; habiéndose acordadp:asi por 'Real 
llaviciosa, Oviedo: . la hi.compatibilidad con el vecindario, y · orden de 19 de Diciembre· del m!smo · 

:.Resultando que en 7 de Abril dltimo que se han cumplido lo& requi~itds que afio 1916: . . ·. . . · 
se elevó t l!l Inspección una instancia establece el artlculol31 delEstatuto, »Resultando que en~ 19 de Enero sl· 
firmada por varios vecinos, entre ellos el »La Oomisión opina que procéde: ·. guiente el Sr. Molina solicitó del In¡¡pec· 
Púroco y el' Alcalde pedáneo, quejindose 111.0 Imponer li D.~ Carmen Pérez Ro· toi"la iii.strucció;,. del oportuno expeQ:ion· 
de que la Maestra impon fa castigos bru· dríguez, Maestra de Ia Escuela JObda de · te para justificar· que·no habla dejado de 
tales á lps niños; que cobraba indebida· O les, én Villaviciofi!a {Oviedo), la pena de dar clase Un sol(:) dia en el edift.cio que.Je 
mente retribuciones á los mismos por su suspensión de medí() sueldo,, por qúlnce de:signaront de '; acuerdo la Junta local y 
asistencia á la Escuela, y que por su ca• dfas, con nota 'en el expedtente perso· . el Ayuntamiento: . . 
rtcter intemperante Y· las referidas faltas nal; y ·' . '' · . · · 11Resultandotque· la Inspección ya ha· 
se habla hecho incompatible con las »2.0 Declararla ipcompatible . con el bla telegrafla~o el dia 16 del propio ~~ne• 
Autoridades y el vecindario, hasta el pun· vecind'ario de Olea; de acuerdo con lo ro A la Direccion General. que se · dejaile 
to de anunciar que si el 25 del mismo mes prevenido en el'artfcúlo 11H del Estatuto sin tfecto, t ser posible, la declaración de 
no se babia trasladado á' esta Maestra, los general del · Magistejio de:Primera , ense· incurso en el articulo 171 del Sr.- Molln~S, 
padres dejarian de enviar I'IUS hijos á. la fianza.:. ' • . · . . .. . : por haberse comprobado ptlsteriormonte 
Escuela, acompañando lila denuncia un Y confo;rmlindose,S .. M.elRey (que Dios que no existla .ep. Bufadero. ca!J~: illquila~ 
certificado del Juzgado municipal de Vi·. guarde) con el pr~lnserto . dictamen, . s~ ble, ni local para la ~scuela: ' , 
llaviciosa en el. qpe consta que D.~ Car• ha servido resolvet ·.(iomo en el mismo s;, »Resultando qué .incoado el expe<llen~ 
men Pérez fué castigada en juicio de fal· propone. . ··· . .. · · _ · . ··· te, l!le formuló elplh~gd de cargos, eJ.!. re-
tas por maltratar é.Ios niños: Da ~ealorden, comunicarla por. el Ex· Iacíón al supuesto abandono de·su 'desti· 

:.Resultando que, reunida la Juntá local celentlslmo seilor ?dinistro.Io digo á usla no por el Sr. Molina1 y á. que éste .habla 
de J>rimera enseíianza informa, que son para 1u conocimi"nto y deinlis .efectos. 'UI!Iado uli longuajeirreap(!t~oso y ofensi
ciertos los hechos denunciados y estima Dios ~tuarde i V. l. muchos afioiJ. )!h· . vo para la Inspección; , cooperan<Jo ade· 
debe incoarse por la Inspección el · expe· drld, 19 de Enero de ·t918.=El Director mis á. deternlinados actos ~ de . reb!)ldia, 
diente de incompati_bilidad, acuerdo que general, Rivas Matpos. ' ejecutados por los Mae¡¡tros de SaritaOruz 
ratificó la Junta en pleno en sesión cele~ .Sefior Inspector general de Prim.era en· .de Tenerife, D. Antonio Guerra y D. Ma· .· 
bra'da posteri<*mente: . · sefianza y Jefe d.(! la Sección adminis· · nuelPascual: .. · .. ·· - .· 

>Resultandoquegirá.daporellnspector trativa de Ov!ed~. · »Resultando que elSr. Molina contestó 
visitA extraordinaria, manifiesta éste 'en que en 27 de Febrero de un~. !lnte!f, por 

· su informé que tuvo ocasión de compro· . ·· · consiguiente, de }).al)eJ;'' sido now brado 
bar que existfa absoluta incompatibilidad ' En el expediente seg\iido al M¡¡estro Maestro de Santa Cruz de .TeMrife, la 
entre la Maestra y parte del vecindario; que D. Agustfn Mo1in.a;'-la Comisión' perma" JU:nta proyi:ncial, A. i:nstancia 'delá.Pterior 
no asistían niños A la Escl,lela desde la fe· ' nente deiOonsejo d~ : InstrucCión Pt1bli· · ·Inspector¡ acordó qué la Esouel~ (;le Bu~ 
cha de la denuncia; que los registros de ca ha emitido el sigu~erite dictamen: ladero fuese instalada en ,él barrio de 
matrícula y asistencia no se llevaban desde . «Visto el exped!ente instruido por el .. Bilenavist~, conslgn~ndose .eJ;pre§ainen· 
la referida época faltando. los de conta· Inspector-Jefe de ifa · provincia de.dana· · te en el contrato de arrendami!leJ:ito del 
bilidad y correspo1;1dencia; que por la rias al Maest.ro D. :Agul!tín Molina· Gar· local qu:e la Escuela de que se trataba
carencia. de trabajos escolares se · podía cía; Y · ; ; . . . . . .· era la de Bufadero; que .~n el~a pr~stó su• 
juzg!ir el abandono en que-habia estado la »Resultando que en; el concurso gene· servicios sin inter;rupción; que ~u·fadero . 
ensefianza, y que en castigos impuestos t · ral de tra!;lado de 19l3 se anun.ciaron en · no es u:n pu(!bl~ situado t sois kilómetros 
algunos nidos les habla producido efu· la GACETA DE MAD~ID tres plaza!!',vaéan· de Santa Cruz, com0 (!ice ,el.I!II!Pector, 

· sión de sangre, sin que nada en concreto tes de Maestro en Santa Cruz deTenerife, sipo. q'(le dista solaxnente kilóJJi~tro 1 
pudiera justificar respecto al cobro de ~las cuales una correspondía .al ·casco . med10; que-no hJl. desobedecido A Ia Jns· 
cantidades A los padres de los niños: de la ciudad; y dos á los barrios denomi· ' pecct<ip; siéndolo iDip:Osibl~ trasl~du'se 

11Resultando que, formulado el oportu· na dos Bufadero é lgueste, sin.: que en el • A Bufadero,don(ie no . habla casaeq. que 
no pliego de cargos, la interesada . con tes· anuncio se hiciera constar esta clrciuns· dar his' clases nl, guare~rljle;: que' f!l mis· 
ta: que no empleó nm1ca: más castigos tancia: . . m() Inspector debió reeono~r lo' :i:p.fun· 
morales y aflictivos q!Je poner de rodillas . »Resultando que el Sr •. Malina soli~itó ds.do ~e su 8CU(lrdo, ar telegra~ar t la 
~· los nifios, excepto en un caso ocurrido Y obtuvo una~de (mt{ls plazas, des~inin· Dlreee.1ón ,Gen~r~ pax:a 'que se deJ~S~ sin 
hace ocho afios que corrigió con el cua· dolo. Ua Escuela deBufa.dero, que no se efecto; y que n(l~.a usall,o palabrll~ >lrres· 
dradillo de rayar papel A u.n disclpulo hallaba instalada pQr carimcia. de loo~: pétuosari para esta aútQridad, nlha:·coad· 

.. que rompió un mapa nuevo; re¡¡pecto A · :.Resultando qu~ Iá Junta pt:ov~cl-.lde yu:yado áJQs •c~()l(d~ ·rebeldla, .:q~_ des• · 
cobrar indebidamente mensualidades por Instrucció:n Pliblica, . previo informe. de. . conoce en absoiJito: ... . ··.. . .. , .· . . · .·... , : . · 
la ensefianza, tpaniflesta que; au:n cuando la lnspecciól1,. aeórdó en . 28 de ' Febrero .. )Resultando que elin'$péCtot; .. es.tima 
en concreto .po!Iay nada legislado .sobre de l9121levar la' EscueJ.adeBufadero al pr.of.>ado&lQS~ªrgos y.• lia~·'re~p9fisable · 
este asunto, cobraba antes ·,do la implan·.· · barrio llamado de Bueha\d-sta ó Sala~an· a,I sefior Molina del abandono.-de .su des- ~ 
tación del sueldQ . niinimo; á los niños. ca, en donde s(l eontruy6 uil; edifl:l)io e~, : tbli:iY delo~ ·.allto~. de 'd~()b~die!r~ia..y re
comprendidos én>lá eqad escolar, 50 cén· profeso,y ~xiste ~u~~ré;isa . población és:~ , belqta, 6.1a~ .~rde~~ .-d~i~: ~tisp~~~9n, , y 
timos, y una peseta mensual4:.· los restan· colar, empezando á. prestar alU:sús servi; all,a(le que E)S (,te , apr~cl"r en tavor~e este 
tes, y, por tlltimo, entiende quth~o es )n· cios el Sr. Molina desde la .fecha 'de sil. Maestro; q"'e cuenta, . ~f~~tá y.;dQ~·;;aí\QS 
compatible .con el vecindario, po con posesión: · , , ·, . de servleios¡: sin-nota algu11a que)f!; per· 
dete.rminada 'persona .de la loca .~M que , »Resultando que e~ 18 de Septiembre .,. judi,que y que prE)ce(}eJJilPQ~e,rléJitpena 
ha inducido A los demlist que formularan de 1916 el ~nspector _ofició al Sr. Malina d& u~ afio .y un ,ella de .suawensJ6q del 
la denuncia por el poderlo y ascendiettte que inmedtat!lmente pasase á. residir á. .· sery~eiQ, ,~on J;)~rdi~a de I~á,1;i!lP6,J'e¡J:y del 
que tiene con sus convecinos: . . . ; . ·· Bufadero,, haCiendo entrega de la Es01~ela . tiel):l}1o corresp()ndu~nte, y; .q'!le $~ .de eo· 
· :.Resultando de su hojadeservuuos que .que. venia desempeflando al . .Mll.~stro .. don.: no.Clmiento al Ministerio de J,a .(fobérn!l• 
la seflora Péroz Rodríguez cuenta cator· · J.uan Vargas: . ' ,. · , ción'de íos actos realizíídós p()r' ét,Ayuñ~ 
.,e aftos un mes y ocho dlas de servic,ios1 »Resultando que el Sr. Mollna 'con~t6 7.tamiento de Sa:nta, Oruz .de( Tetierile; que 
sin que conste nota alguna favorable n~ qu~ aoatabjlla ordep eP.cargand,o;d~)alf · .. i~pide q~e :eq~.speót~r ·.~ua ·~rc.~,!llVli· 
desfavor&ble: . . . .. · .·. _. ; .. , ., · c:ta~~ al .~r •. Var~llS.vP,~ro. ,q~~. no ~ptre~ m•~nto .<t~.lll . Ley,'A• lófj Ma'el!tr9.@t:y .. lJega · 

»Resultando que la Inspecctón, en su l gaoa el ed1ftcio porque no se consi~eraba ¡ el oaaci de'ped!Í i"u ®lltftü.et6n 6 · ·~~~ra.•· 
ln. ror. m. e, p .. ropon.e .. 'l. ue to. xn. ando. en oo·n· si• ¡ .con , ~r.sQn. alld~~od -,~~tanJe para . ello·'' .·¡. ·j Jaao, part q"fl Ja•<Ue JO QfO#II ·.• .. •ll .. lllf.·. 
-ttloi6RtoltQ.191- Ja h~t~mpatlbJU4Jd 11'~' "*lb• d11,1IO.to i p,_.IAr lliUfffl'! . · · · · · . · . . · · · · ·· • ,., ~ .· · ·: 

·\ . - . ' . . ' -~ ' 
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t>ltoariedades y al menospreeio del poder 
ééntral:

>Resultando qae el Negociado y la Sec
c ió n  del Biinisterio, son de parecer que 
le  caetfgue al Sr. Molina, la pérdida 
d e  uno á cinco años en la óatégoría, á  
Jos efectos del escalafón, privándole del 
aacenso durante igual tiempo, y que an- 
le s  de resolver sé oiga á este Consejo;

]»Considérando que en el expediente 
aparece probado que la Junta provincial 
de Instrucción Pública, á propuesta de 
la Inspección, acordó en 28 de Febrcfro de 
m i ,  llevar la Escuela de Bufadéro al 
barrio llamado de Baenavísta ó Salaman
ca, en razón á no existir ediñoio alguno 
en Bufadero para poder instalarla.

^Considerando que se halla justificado 
igualmente que el Sr. Molina, ha venido 
desempeñando sin interrupción sus ser
vicios de Maestro desde la fecha en que 
tomó posesión de su destino en esta 
Escuela, situada en Buenavista ó Sala
manca.

>La Comisión opina que debe sobre
seerse esje expediente.»
. y  conformándose S. M, el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el Ex* 
celentfsimo señor Ministro, lo digo á 
V. 8. pmráhu^^conoolmiento y demás efec
tos. Dios guarde á y .  S. muchos años. Mar 
drid, 19 de Enero de 1918.e»Bl Director 
general, Rlvas Mateos.
Señor Inspector de Primera enseñanza, y

Jefe de la Sección administrativa de
Canarias.

En el expediente seguido á la Maestra 
DĴ  María del Pilar Talbuena, la Comi
sión permanente del Consejo de Instruc
ción Púbttoft, ha emitido el siguiente dic
tamen:

cVisto el expediente gubernativo ins
truido á la Maestra de CarañO (León), 
D.* María del Pilar Valbuena: 

iResultandO que eh 23 de Septiembre 
vários vecinos de Caraño elevan instan- 
eiâ  al Rector de Oviedo, manifestando

toe en diversas ocasiones se han dirigi- 
o  :á la Junta local y á la Inspección, 

quejándose del abandono en qué tiene la 
Escuela la señora Yalbuena: 

sResultando que en 16 de Octubre la 
Junta lócal a confirma  ̂las denuncias de 
los citados vednos:

^Resultando que en 96 de Octubre ée 
dirige el pliego de cargos ú la Maestra, 
que ésta contesta en 6 de Noviembre, 
afirmando, que fué amenazada por varios 
vecinos puraque dejase la Escuela con 
el fin de ooloear á una persona de la lo- 
^ 4a<h  que quando se giró la visita por 
la Inspección no estaba, en efecto, al 
frente de hi Escuela  ̂ porque se habla 
marchada ^ Léón para evitar aquellas 
amenazasynotifieándolod la Inspección^ 
que el lecabpara casa reunía malísimas

»Bésuli^do.qiie en 5 de Noviembre la 
Inspéed^ infhrma: que procede impo
ner #laMaesb:a la^^pena do suspensión 
ddn^tvldo^por nn^^ñi^ con pérdida de 
Escuela, con cuya pena sé conforma la 
Sécción del Iditilsterio en 10 de Didem-

uGonsiderando que está comprobado, 
que la Maestra sé ausentó varías veces de 
su Escuétá, sin  llci^ciaiasi comoel aban  ̂
dono de la enseñanzk lo cual ha moti
vado laipiienUnc^s m  loa vednóa y Jun» 
ta local:

éiar á |a  íieÉbrá /W m en a  l̂a\ p%ha f dé ae« 
(>n del serSfüdo pbr un eon«

pérdida de Escuela (regla 8,* del artícu
lo 127 del Estatuto general.)»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro lo digo á Y. S.,

Sara SU conocimiento y  demás efectos.=a 
ios guarde á Y. S. muchos años. Ma

drid, 12 de Ehero de 19i8.»El Director 
general, Rivas Mateos.
Señor Inspector de Primera enseñanza y 

Jefe de la Beoélón administrativa de 
León.

Visto el expediente seguido al Maestro 
D. Emilio Cllará y Draper,

La Comisión permanente del Opnsejo 
de Instrucción Pública, ha éitnitido él si
guiente dictamen:

«En 17 de Agosto último, lá Inspección 
de Primera enseñanza de Gerona remite 
al Ministerio el expediente gubernativo 
seguido al Maestro de Yiladqhjai en aque
lla provincia, D* Emilio Ciará, y Draper, 
por faltas cometidas én el'éjércicio de su 
■cargo::-,.,... /r-

^Resultando que el Alcalde denunció á 
la Dispécoión que el yecind^io ae halla
ba escandalizado con la conducta del 
Maestro, porque, entre otras cosas, vivía 
maritalmente con una mu|ér pública, ha
ciéndola pasar por su esposa, y que se 
había visto en la necesidad de cerrar la 
Escuela para evitar mayores males: 

»Resultando que girada, visita extra
ordinaria y reunida con el Inspectoría 
Junta local en pleno, ésta sé. ratificó en 
todos los extremos de su denuncia, acu
sando además al Maestro de abandono 
frecuente de la Escuela, dénó^^señar el 
Oai0ctmo ni EisioHa ^gtadis^, mofándo
se ante los niños de la religión y de sus 
ministros, de que su conduéta privada es 
objeto de escándalo en el pueblo y su co- 
marca, habiéndole encontrado bebido al
gunas veces, llegando su osadía al extre
mo de traer á su casa una mujer pública 
de Ripoll, por lo que los padres retira
ron los niños de la Escuela como protes
ta contra tales actos:

»Resultandb que al pliego de cargo 
contesta el Maestro que todas las acusa
ciones son calumniosas, y sólo se trata 
de testimonios falsos aportados por el ca
cique y el Cura, á quienes no ha querido 
doblegarse; que no es exacto que se mofe 
de la religión, y enseña el €ateci$nio á loa 
niños; que vivió con uná famiiiá honrada 
y no tiene que dar explicaciones á nadie 
de su conducta privadá, y acompaña la 
hoja de servicios en la que constan seis 
años siete meses y doce días en propie
dad, sin nota tíguna desfavorable, hasta 
el 8 de Junio último, en qUe á propuesta 
de la Inspección, y de cónfmrmidád éon 
lo preceptuado en el artículo 11x4 del Es
tatuto, fué suspenso de eihpleo y medio 
sueldo por la Dirección General: 

>Besultando que la Inspécción iníofpiá 
que los cargos Imputados al Maestro |ie- 
fior Ciará, han sido confirñiados por ve
cinos y Maestros de lOs pueblos comar  ̂
canqsr dándolé- téátimonio de certera la 
unishimidad cén que hicieron sus aflr- 
madonés,por'Ío que pide la éeparaoión 
del servicio activo de laenééñanza por» 
un año, boApéálida de la Escuela para 
este Maestro, según disponé el artículo. 
127 del j^tadn Estatuto, débiendo taiñ- 
b i^  ámoneStárse á la Junta local de V!- 
ladon ja por él potsa oelo demostrado en  
él ci^ttiimíéhtb de sus de®j¡ é̂sl ^
.; RM m nfld Wié el NélfO'lidfa y  laEéfe- 
dón de) Ministerio Informan, w é  sí bien

en este expediente se han omitido algu« 
ñas diligencias de importancia para el 
mejor esclarecimiento de los hechos, 
como son: información testifical, resul
tado de la visita girada á la Escuela, Bo* 
hiin de Inepeccióa  ̂ etc., aparecen com
probadas por ésta las faltas denuncia* 
das, debe imponerse al Sr. Claró la pena 
de separación del servicio por un año, 
con pérdida de la Escuela y amonestarse 
á lá Junta local, oyéndose antes la opi
nión de la Comisión permanente de este 
Consejo:

>Yistos los informes emitidos: 
»Considéranáo que se comprueba en 

él expediente que este Maestro no cum
ple con los deberes de su cargo, causan
do con ello un perjuicio á la enseñanza;

>La Comisión, de acuerdo con lo in
formado ppr la Inspección y por el Mi
nisterio, opina que procede imponer á 
D. Emilio Ciará y Draper, Maestro de 
Yiladonja, Gerona, la pena de separa
ción del servicio por un año, con pérdi
da de la Escuela, según lo dispuesto en 
él caso 7.® del articulo 127 del Estatuto 
general vigente.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), coh el preinserto dicta
men se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De-Real orden comunicada por el Ex* 
éelentfsimO señor Ministro, lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Enero de 1918.==Ei 
Director general, Rivas Mateos.
Sqñór Inspector de Primera enseñanza y 

Jefe dé la Sección Administrativa de 
Gerona.

Yisto el expedienté de permuta incoa
do á instancia de D. José Quesada Pérez 
y D. Alejandro Alyarez Preíjenedo, Maes
tros de Docón y Parada de Frijo (Oren
se), respectivamente, y teBiendo en cuen
ta que reúnen Isa condiciones exigidas 
por el artícúio 102 déi Efetatuío general 
del Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la permuta solicitada.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y déínás efectos. Dios guarde á usted 
muchos años. Madrid, 19 de Enero de 
1918.« E l  Director general, Rivas Ma
teos.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Orense.

Yisto el expediente de permuta incoa
do á instancia de D.* Angeles Luna Mor- 
laño y D.® María del Pilar Anseré Muzás, 
Maestras de El Grado y Salinas de la 
Hoz (Huesca), respectivamente, y tenien
do en cuenta que reúnen las condiciones 
exigidas por él artículo 102 del Estatuto 
general del Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la permuta solicitada.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á usted 
muchos años. Madrid, de Enero de 
1918.« E l  Director gefi#al, Rivas Ma- 
■|é08.- ■■
Señor Jefe de la Seocími administrativa 
de Primera enseñanzá de Huesca.

Yisto el expedienti 
do á instancia de D«  ̂
y Bello y D. Pedro .

le permuta incoa- 
nzalo Fernández 

|rnández Alvarez, 
\jrTorveo (Lugo), 
"||;db en cuenta 

por
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el fíriíealo 102 del Estatuto general del
M a g i s t e r i o ,  '

Direccióo Geüersl ha acordado- 
. acceder á la periri uta solicitada,' •
■ " Lo digo á usted para su conocimiantó 
y  áemé>s efectos. Dios guarde á usted 
muchos años. Madrid, 19. da Enero'de 
1918. Ei Direoíor general, Rivas Ma-

Sañor Jefe de la Seccidn administrativa 
de Primera enseñanza de Eugov

Visto el expedienta incoado á instancia
d'31>.- Sebastián M-ás y ViscasiiXas y don 

. M m auo Alegre ,Pérez, Maestros de Él 
- Grado y Hoz de Barhastro (Huesca), res-. 
pectivame.ate,..y teniendo- en cuenta que 
reúnen las condiciones,exigidas en-.0i ar- 

■ tículo 102 del Estatuto g e n e r a l M a -  
,gigrerio, ■. ■ " , ^

Esta DirecoIóB: General ha acordado 
acceder á la permuta solieitada. • :

Lo digo á usted para su conocimientp 
y demás efectos.. Dios, guarde é üstéd 
muchos años. Madrid, 19 do Enero de 
i 9! 8.-=-= El ijírector general, Bivas Ma* 

■teok- . : ' p
8©ñor Jefe de la Sección administrativa 

de Prloaera enseñanza de Huesca.

De confórmldad con lo dispii esto en el 
núBierí) 3.P dé la Real orden do 20 do Oc
tubre último, en armonía con lo que de- 
termina ei artículo 66 del Estatuto"gene
ral del Magisterio, ’ . ,
, S. M, ol íiey (q,‘D. g.) ha tenido á bien 
.cIispone<r, que s e . nombren Maestras d'é 
Sección de las Escuelas gradhadas de 
nueva creación de Madrid, á D.®'María 
Oésear Torregrosa, B.® Laura Güerra Ta- 
po&.da y D.  ̂Manuela Velasco y ^ñate.
’■ L© Real orden, comunicada por. ¿1 se
ñor Ministro, lo digo á V. í. pará sti 
conocimiento y demás efectos, bioh guar
do á Y. í . muchos años. Madrid, 25 de 
Enero de 1918. =  El Director general,

, Ei vas Máteos. ■
Señor Delegado Regio de Primera ense* . 
, ñanza .de Madrid. , ; .'

üe-El Sfáciommi '

F m gm m a de prem im  p  socorros p a ra  Í$ Í8 
yi919.

- '.-.'PíiSMIOS DE--I.A MLlDSipA■ ■.->■■■
■ Eñtü_ Gorporacíó,ii labre' concurso .sobre 
les temas siguientes';

Fundamentos ciéntiflcM de prepara- 
TaoióB, íiidieaeioíies y contraindicacio- 
, 510S de Jas auto-'yaeuBa|, ', «  los “procesos 
,,broHeo"pulmonar©s."“ Féríiias de aplica
ción y resultados obteniipi. \  á. '; J  ' ■ • '

II
Influencia económica de una buena 

admínlstradón sanitaria en la vida de 
las nácibnes,

Fííra cada uno de estos puntos habrá 
un Premio, un 'Accésit y las Menciones 
hoiiorlñcas que se acuerden.

El Premio consistirá qn JSQ pesetas, 
medalla; de oro, diplpmr especial ŷ  títuio/ 
do Académico Corresponsal, que se con
ferirá ai autor de la .Memoria, si no sién
dolo anteriormente, reuniese las condi- 
ciones de los Estátutós.

El Accésit será naedallá dé plata en 
igufü forma y díploniá especial.

La Mención honorífica consistirá ©n un 
diploma,: - ■ ' í;;.- ■

Las Memorias déberSn éstar ésdritas 
con letra ciáifâ ^̂ y
©n espáñol ó en iatíh. Serán eliminadas 
las que no j ía  lean fáciimente, así cómo 
las constituidas por hojas sueltas.

Las que obtengan el Premio se puba- 
carán por esta Corporación, si sus di
mensiones no fueran excesivas, entregán- 
dosé á sua autores 200 ejemplares, y las 
favorecidas con Accésit 6 Mención hono
rífica sé imprimíráh, si la Academia lo 
estimare procedente, reservándose ésta, 
exi todo cai^vrla facultad de publicar 6 no 
JásJáminás ó grabados que acompañen 
alte^to.

PREMIOS ALVAREZ ALCALÁ

' ‘ I ' :
Estudio crítíco ulel tratamiento dé las 

heridas en general.
I I

iSstudib comparativo dé la acción téra- 
; póutica de los medicamentos yodo-orgá

nicos.

al Profesor que'haya contraído suficienís 
y mayor mérito por sus estudios y apli
cación de las ciencias auxiliares dé Sa 
Medicina, particularmente á la Hldrold-» 
gía, ó por sus trabajes médicos, cientlfit 
eos ó prácticos durante los años de 1#17 
y l 9 i s ; '  '

8e optará á este premio por instañciá 
ó mediante propuesta de tres Académli**

Las instancias ó propuestas, déóMpa- 
ñadas de los correspondiéntés jiistificád^ 
téSf se reipitirán á la Secretaría de 1á 
Academia, antés de 1.® de Julio de látS, 
y los premios sé conferirán en la séi f̂ón 
inaugural de 1920. ' ; "

PREMIOS m m o  Y BERHAKÓ 7 T
1.® Cooperación de España al progfé^ 

6 0  de las Ciencias Médicas durante el si
glo XIX.

Para los trabajoé referentes'á^te tema 
se ofrecé un Premio, un Accésit y Men
ciones honoríficas.

El Premio consistirá en 5.000 pesetas,
Para cada uno de estos puntos habrá 'f con la reducción á que obligue  ̂el pa^^

un Premio, un Accésit y Menciones ho 
noríñcási V

El Premio consistirá en 500 pesetas, di
ploma especial y Tituló dé Académico- 
CorresponSalf el Accésit y Menciones ho
noríficas en diploma especial.

PREMIO MARTÍNEZ MOHIÍA
Histología comparada del tejido conec- 

'tivo.-
Pára esta cuestión habrá un Premio, 

un Accésit y Memciones honoríficas.
Él Premio consistirá en 640 pesetas, 

diploma esjpeciál y Titulo de Académico* 
Corresponsal; el Accésit y las Menciones 
honoríficas en diploma especial.

PREMIO IGLESIAS GONZALEZ

Biografía de un Módico español, de los 
que más se hayan distinguido, ó biblio
grafía española de algunos de los ramos 
de lá Medicina, que se signifiquen por la 
áovédád, autenticidad, abundancia de 
datos y crítica acertada.

Para- esto asunto habrá un Premio, un 
Accésit y Menciones honoríficas.
^^^^ Prémió " ĉonsistirá en 500 pesetas  ̂
diploma especial y Título de Académicó  ̂
Gó3rresponsa1; el Accésit y las Menciones 
honoríficas' en diploma especial.

Los premios y distinciones mencioña^ 
dos sé conferirán en ia sesión inaugural 
del año de 1020 á los autores- de las Me* 
morias que, por su mérito absoluto, los 
hubieren merecido, á juicio de lá Acade
mia, y todas las Memorias aé remitiMn á 
la Secretaría de la Corporaciónj antes del 
1,® de Julio de 1919, de once y medk de 
lá mañana á cuatro de la tardej hod  
blondo sus autores firmarlas ni t^ubricar- 
las, y distinguiéndolas con un lema igual 
ai del sobre de un pliego ceriradó, que re
mitirán adjuntó, e l cual contendrá su 
nombre y residencia:
 ̂ 861o se incluirá en cada uno de los 

pliegos el nombre de un autor; y si al 
abrirlos se hallaren dos ó más, ó la de
signación de Corporaciones ó coleotivL 
dad^, se Jes entregará únicamente la 
parte metálica del premio.

Los pliegos de las Memorias no pre
miadas se inutilizarán en la primera se
sión de gobierno que se celebre después : 
de la inaugural, á no ser que fueren re
clamados oportunamente por sus au
tores. I

Las Memorias premiadas serán propie-. | 
dad de la Academia, y ninguna de lap * 
remitidas podM retirarse del concurso, j

J TKEMIQ  ̂sUlGAOO . .r '

Se conferirá un  premio de 1.500 pesetiis v

del impuesto sobre los bienes délas per
sonas jurídicas, diploma especial y título 

, de Académico Corresponsal; el Accésit y  
rlás Menciones honoríficas en diploxpa 
á. e8peciaL/;7.-' J'

Las Memorias se admitirán hasta de 
Julio de 1910, y el Premio seeonlerirá en 
la sesión Inaugural de 1920.

2.® Concepto moderno do las enfet* 
medades de los vasos y ganglios l{nfá-

Para las Memorias referente^ ,á este 
tema se ofrece un Premio, un Accésit y 
Menciones honoríficas.

El Premio consistirá en 1.600 peseta^ 
diploma especial y título de Acadéhoicéí 
Corresponsal; el Accésit y las Menciones 
honoríficas en diploma especial  ̂V 

Los trabajos se admitirán hasta 1.9 db 
Julio de 1900, y el Premio se conferirá ep 
la sesión inaugural de 1020.

FBSM|0 npEL ; ^ .
Geografía 6 Topografía de un partido 

ó de un término municijpal de la pî oy|nî  
cia de Madrid, con exclusión dé aquelíós 
dé que se hayan hecho trabajos de esta 
clase*  ̂ .

Pára dicho asunto se ofrecen tres Pré- 
míos y un Accésit.

Los Premios consistirán en 1,500 pé  ̂
setas cada uno, y el Accésit en 5Q0 pet

Las Memorias premiadas $e publiei^ 
rán, si Sus dimensiones no fueran 
sivas, á juicio de la Academia, entregá& 
dose á sus actores ?00: ejemplares, y' rô  
servándose la Corporación la facultad dé 
publicar ó no las láminas ó grabados qiie 
puedan acompañar al texto. w,

Según lo dispuesto por éj fundador, sd 
advierte la conveniencia de^uelaá Me? 
morías estén redactadas de un modocla^ 
ro y cohoiso, y que  ̂tengan un carácter 
eminentemente práctico, debiendo rcon)*̂  
sagrarse en ellas un capítulo especial á la 
etiología da las endemias, epidemia t  
enfermedades^ comunes en cada Iqcáli'*̂  
dad, fijando la atención en |o relativo ;al 
contagio, atmósfera, transmisión herew  
taria do Iqs gérmenes morbosos y cuan^ 
tos datos de esta clase se crean convoj  ̂
nientes.':.  ̂ r » ^ «• -i

A estos Premips podrán pptaC|:no sólO. 
los médicos .que se hallen en ejercicjo;44 
la profesión, sino los alumnos dp la 
crdtad̂  de Medicina de las HníYeipldidcíi 
españolas. ^

:Lps ̂ abajqs sq-jren|iMf Ja, > ^ é ta -  
ría de lá AeademÍa^hc^iNi^Jta^a|rdd^^ 
tarde dehdlafil^de Octiibre del



"áfío de 1&18, con los requisitos í?<̂ a5a- 
dos anteriormentcs y las PremioĤ  m  en
tregarán en la seíudn inaugural de 19̂ 1̂ .

. PREMI'J OÁlM) Y-‘MAÍITÍK
CoUsistir^ oa la cantidad de 320 pese

tas, pudieiflwj[o optar á él los módicos de 
partido 0!í>cargados de la asistencia de 
los poÛ  con asignación que no pase 
éB pesetas, casádos y con hijos.
' Vos aspirantes deberán escribir una 

If^dmori», cuya extonisión no bajo do 80 
'páginas, en cuarto, en la cual darán udt}* 
isia de alguna epidemia que hayan asis- 

"tido,^n expresión del número de tura
dos y de falle<údo8, así coíno de la médi- 
<é&ación que haya sido más provechosa; y 
^  no ser esto posible, describirán las 
éhfermedades más notables ‘á que hsLjan 
ia îstído con abnegación y espíritu de ca- 
irMady certiflcando de estas cualidades el 
Mcal4^ y el Cura párroéo, 

i Wa solicitudes, acompañadas do certi- 
Moación del Ayuntamiento respéctivó, en 

se acrediten los extremos menciona
dos, y de la del Cura párroc6¿ en su caso, 
extendidas en el correspondiente papel 
filado, asi eomo la ihdiéída Memoriá, 
sa remitirán á la Seóretaríá de la Acade- 
imía anteé del 1.̂  de Diciembre delí: có- 
rtiente año de 1S18, y loa Premios se 
adjudicarán en la sesión inaugural de 
m e .  '

No pueden aspirar á este Premio los 
que hayap obtenido otro ítuM en con  ̂
curaba anteriores,
; -  aoconRos m m o

Se adjudicarán en la sesión inaugural 
mO IÚ20 los doé legidos por él Dr. D. Pe
dro María^úbio,ébnsistentés cada uno 
éü^é cantídiaíd de 869 pesetas, á dos viu
das ó hijas mayoies, solteras, de médicos 
i^ a lés qim jáayan é la profesión
éíaISspañá p^ más do tres años, de una 
niánera honrosa y recomendable, en las 
méñ pequeñas poblaciones 6 aldeas, y 
i3on las más cortas remunerada pre- 
Briendd á las de aquellos que hayan sido 
victimas de alguna epidemia.

Laa interesadas no han de disfrutár 
pensión de Montepío,

Se récibirán hasta 1.  ̂ de Septiembre 
de 191̂  las solicitudes, acompañadas de 
Iqñ documentos siguientes: 

w  simple det titulo del Profesor 
fállccido, certifloación de su matrimonio 
l^las dé loé Alcaldes ó Ayuntamiento^ 
^uéiaci^diten él tiempo qué ejerció el 
nausante la profesión en cada localidad, 
cqhcépto que mereció, número de habi- 
^ h t^ , dotación y obligaciones dél car-
fq de titular, y, á ser posible, sus utili  ̂

ádés por la asistencia de las familias 
ácómodadas.
^ Ikfódrid, 20; de Enero de 1918 ««El Pre- 
éldénte, Carlos María Oortezo.«s»El Seoré- 
tarip perpetuo, Manuel Iglesias y Díaz.

w  :

^ tP M eió ii O lé i^
, bitea ii.

®8twnünadp ya en la Real orden de 
1- de Febrero de 1915, que no debía cul
tivarse por el servicio de Obras Públicas 
viveros en loé que el coste de px'odüoeión 
de cada plantón de saca fueáe superior 
al en que la industria particular ío ofre
ce en el inercado, y teniendo en cuenta 
que tampoco deben en aquéllos criarge 
más árboles que los que se estime posi
ble plantar cada año en las carreteras, 
ya que los demás resultan inaprovecha
bles para el servició de Obras Públicas, 
^  cuyos oréóitos se han costeado; el 

ó ^ i t o  debe ser proporcio^r'

S f c e r o  1918 é l ?

nal al húmero de árboles que cada Jefa
tura deba plantar, ya quo ĝi los tiene 
propios de sus viveros el coste da adqui* 
sición que se eaonomiza lo empleará en 
la reposición de planta y cultivo de 
la existente para las extracciones de 
años sucesivos, y debe íomarse por has© 
según se hÍEo» ya para el fefío 191?, no 
ftóio la propuesta del número de plantas 
á colocar, sino princípálmente el d© las 
colocadas y no perdidas en el Huterior y 
la distribución para el me^or aprovecha
miento del redecido crédito (no aumen
tado en ©1 presupuestó actual), será, pues, 
proporcionel>l número de árboles sal
vados d̂e los plantados en el año an
terior,'

S, M. el Rey* (q, D, g), conformándose 
Con lo propuesto pdf é̂ íta Dinacción Ge
neral, se ha servido disponer: Aprobar 
la adjunta dietribuc’ón del crédito quo 
Í>ara ios.servicios de arbolados y viveros 
Concede el «ap!tu.lo 14» artículo único, 
concepto 5.̂ , del prcsu'puesto vigente, y 
atilorizar ála Dirección General de Obras

Públicas para que péeda procederá la 
aplicación del remanente en la forma y 
época estime oportunas, dentro del 
Concepto á quo está destinado, recomen
dando á Ins Jefaturas el mayor cuidadó 
en la elección de especies y tramos para 
plantación, á fin de evitar que el tai:̂ to 
X>pr ciento de plantas perî ^̂  ©1 pri
mer &iíO| con á lasisolocadas, al
cance las exageradas proporciones ‘qp® 
en algunas se ob.wva, debido indpda- 
biemeníe á Jas malas eondiciones del ío- 
rreno 6 la escíjiaez do riegos on el verano 
por la gran distancia á que hay a. agua 
utTlizabie para el riego.

Lo quo de orden del señor Minisitñ 
áo Fomento comumco á 1̂ . S. para su 
conocimiento y deinás efect-oñ. Dios? guar- 

i  Y* S muchov íuñoi?.. Madrid. SI de 
Enero da I9|8 =«El Director gcDorai, L. 
Bareala. >
Señores Ordcnaaor do Fagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negoc-jado de Conta
bilidad é Ingenieros Jefes de Obras

,Públlc«.8. ■ .

Distribución dd créJüo qm  en el p i,ra  Í9 f8 corresponda al sc^vkío de arha^
lado y vii^oa  de las mn^df^-ras dél (napiíulo i4  ̂ariiculo único^ concepto ó .^)

J B F A f u R A S

Albacete  ....... .
Alicante.. . . . . . . .  — .. .  . .
Almería.
Avila.  ......................... *...»
Badajoz.................. . . . . . . . .
Barcelona... . . . , . . . . . . . . . . . .
Burgos... . . . . . . . . , . ;  V.. . .
Caceras. ................................ .
Cádiz. .........................
Castellón.. . . . .  . .  ¿ — . . . . , .
Ciudad Real. . . . . . . . . . . . . . . .
Córdoba.. .  .........   .
Coruña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuenca..    .........  . . . . .
G e r o n a . +. . . . . . . . . . . .
Granada.. . . . .  v . . . .  *...   ̂• •..
Guadáfajara. . . » . . . . . . . . . . . .
Huelya  .
Huesca. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ♦.
J a é n . . . . i * . . . . . . . . . .V- '
J eón.......................... ...
Lérida.. . .  • . • ... # • . 4 • • • • . .
Logroño. ....... ....
L ugo....   ......... . .
Madrid........................... . ... •
M á l ^ . .......
Murcia ......... ................ - . . .
Orense ........... .......... .....w,.
Oviedo. 4 . . . . . . . . . . . . . . > . .  .
Falencia .
iPontevedra............... ....
S a i a i h a h c a . . . . . . . .
Santander..,, .
Segovia.—  .......
Sevilla.. .
Soria.. . . . . . . . . i ...........
Tarragona...  ......... . • .. •. -
Teruql. ......... ............ .
Toledol. ........... ..
Valencia. . . . .  ^
Valladolíd....................... ..
Zamora^.. . . . . . . . .  — . . . .
Zarago;^é  .........
Bálearés  ...........
Canarias (Santá Cruz).. • . . . .
Canarias (Las Falpias).. . . . . .
Remanente para distribuciones 

Ulteriores. . . ; . . . . . . ...........

. TOÍALEé.

PLAXTAOIÓN DE 1917

d© piánsas 
cp rosadas.

5 572 
1 598
1 16i
4 090 

899
2 OCX)
6 620 
2 978 
2 000

800 
000 
950 
400 
000 
750 
300 
120 
800

5 845 
2 278
6 707 
1 026 
5 (X)2
1 500 
8 895 
8 812 
8.900 
1»240 
1.420 
4 611
2 616 
1.940 
5 200 
4 éoo

10 000 
4 000 

960 
3,947 
9 .8U  
1 078 

18.358 
1 400 
2.278, 
. '561' 
1.120 

400

176.459

Jíúmero 
a© pJautas 

psídid'üs.

2 890 
'631 
816

1.745 
699 
478 

/ 780
907 
660 
130 

2riOO 
456 
800 
800 
75 

2 200 
620 
250 

-1 826 
529 
621 
217 

2.234 
200

3 857 
3 050
3 260 

130 
240 
998 
710 
508

1.700 
1 035 
3, 500 

420 
180 
928 

3.012 
385

4 522 
370 
823 
127 
221 
192

52 842

Núme’co 
de plantas que, 

liaR arraigado.

2.682 
967 
348 

,,2.255 i 
200

1 5Í2 
5.810 
2.071 
1.340

670 
3 900
2 494
3 600 
3-140

675
100

2 500 
1 U50
4.019 
1.749 
6 086

809 
2.768 
1800 

• 5 bss 
5 262
5 640 

. 1 lió  
' 1.180

3 613 
1 906 
1 432 
3 500 
3 565
6 5«̂ 0 
3 680

780
3 .0 1 9  
6 802

743' 
18 836 
1.030 
1.455 

4.34 
899 
208

?> -

123.617

Crédito 
queso conco4« 

para 1015.

Pesetas.

5 966 
2 161 
■ 774: 

5.016 
445 

3.886
12 992’
4 607 
2.981
1 490 
8 676
5 548 
8 009
6 985 
1.502

222
5.562
2 336 
8 941 
3.891

13 539 
1 800 
6 180

' 2 892 
11.208 
11.706 
12 547 
2.469
2 655 
8 037 
4 240
3 186.
7 786 

. J7 931
4 460 
7.964 
1 735 
6-7Í6

15 132 
1.658 

80.780 
2.291 
3.215 

965 
2.000 

463

25.0C0

300.000

i  Madrid, 81 de E^ero de t8ia««.AFiolradd por S, M.| Cantea.
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A0VAU
Examinado ol e:i^édiente Inooado por 

D. Eugenio lidjpez Tudela y D. Francisco 
Bastos, y trauéferido posteriormente á 
ls% Cataiana de Gas y Electricidad, Socte* 
dad Andnlma, solicitando un aprovecha
miento de 15.003 litros por segundo del 
rio Esera, en término de Beira (Huesca}, 
y los terrenos para casa de máquinas de 
monte público del Estado,

Besultando que la tramitación se ha 
ajustado á la Instruoeión, que no se han

firesentado reclamación^ y que todos 
os informes son favorables:

Eesultsndp que sometido ál Ministerio, 
el Negociadq informó favorablemente, 
proponiendo Jlas condiciones dé la Jefa
tura de ObraÍPíib]íicas, con las modifloa- 
ciones de suprimir la condición 10 y 
agregar otras tres, que eran: 

o) Los depósitos del 1 por 100 consti
tuidos subsistirán como flanzaí 

fe) Be concede la zona dé terreno soli- 
CJtáda para casa dé máquinaSi y m 

c) Antes de empezar las obráS se pro
cederá á un replanteo de la presa, refi
riendo lá coronación á un punto invaria
ble y levantando acta de la operación;

Eesultándd que el Consejó de Obras 
Públicas prpípone se otorgue la concé- 
alón en la foibma propuesta por el Nego
ciado de Aguas, pero oyéiidose previa
mente á la Jefatura del distrito forestal;

Que por Real orden de 29 de Septiem
bre de 1913 se dispuso pasase el asunto á 
informe de dicha Jefatura:

Resultando que la Jefatura del distrito 
forestal informa que la parcela en cues
tión es solicitada por varios vecinos de 
Léira, y que mientras no se üUiaíe el ex- 
pédiente de deslinde es ociosó el trami
tar el asunto dé ocupación de terrenos; 
pero que aténdiendo á la escasa impor
tancia de éstos, puede autorizarse la ocu
pación sienípre que la Sociedad peticio- 
nária ée comprometa á cumplir lo que 
en su día se le éxija, según el resultado 
de dicho expmiénte:

Resultando qué el Consejó de Obras 
Públicas propuso lás condiciones de la 
eoiióesíón, qué fueron comunicadas al 
pétiMonario;

Resultando qué P. Federico Jiménéz 
déí Yerro, en nombré y representación 
dé lá Sociedad Catalana dé Gas y Elec- 
tricidad, S. A., há aceptádo las condicio- 
nés qué se le p^pusieron para la conce
sión; pero suplihBudo se suprima la 
pór í nneoesaria, y sé modifiquen la 4.® y 
7 % ampliando los plazos para comen
zar y terminar las obras, y que en lugar 
de vertedero para regulár la toma de 

se adopte otro procedimiento igual
mente eficaz:

Kesultando qué el Ingenieró-Jefe y el 
Goberhador encuentran Justificadas las 
modificaciones pedidas:

Considerando que la óntca dificultad 
que podía oponersé át otórgamiento de 
la concesión debida á las circunstancias 
en que se halla él térreno que ée preten- 
dé ocupar para la consíruGción do la 
casa de niáquiuas ha désapárécido en 
virtüd:dela ley de 2 de Marzo último, 
autorizándó al Gobiierno para favore

cer la creación de industrias nuevas m  
Kspafift y el desarrollo de las existentes, 
puesto que en su artículo 1.^ base 4,% 
apartado II, extiende los benefioios de la 
ley de Expropiación forzosa á los terre
nos necesarios para la construcción de la 
casa de máquinas en está clase de oonce* 
siones; de modo que cualquiera que sea 
el resultado del deslinde, el terreno pe
dido puede ser ocupado por la Sociedad 
peticionaria, con sujeción á lo que la 
ley de Expropiación íopiosa prescrlbé, 
siendo, por consiguiente innecesaria la 
adición de la condición propuesta por la 
Jefatura de Montes:

Considerando que no periúltiendo las 
condiciones del terreno la construcción 
del vertedero, puede sustituirse por com
puertas ú otro sistema que sé someterá á 
la aprobación de la Jefatura: 

Consi(|arando que dadas las circuns
tancias actuales  ̂ no hay inconveniente 
én conceder plazos amplios pará la ejecu
ción de las obras:

Oonsiderandó que por más que no hay 
proyectádoa aguas arriba de este apro
vechamiento pantanos para el Caíial de 
Aragón y Cataluña, no es cohyéniente 
supriinir la cpndióióu 5.% que conatítuye 
úna laudable previsión ehcamiháda á 
que no sufran perjuioio loé intereses del 
Estado, si fuese necesario proyectar y 
construir esos pantanos; í

S. M, el Rey (q. D. g ), conformándose 
cóh lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar á la So
ciedad Catalana de Gas y Eléctrícidad, 
Sociedad anónima, á la que ha sido trans
ferida la concesión primerámente solici
tada por D. Eugenio López Tudela y don 
Francisco Bastos, de 15.(K)0 litros de agua 
por segundo, derivadas del rioEséra, en 
término municipál de Léli â, provincia 
de Huesca, para utilización, mediante un 
salto de 40,79 metros dé altura, en la pro
ducción de energía con destinó á  usos in
dustriales, autorizando además la impo' 
alción dé servidumbre forzosa de estribo 
dé presa y de faro de acueducto, y los be
neficios de la ley de Expropiación forzo
sa parala adquisición del terreno que se 
ha de ocupar para la construcción de la 
capia de máquinas, según ló determina lá 
ley de 2 de Marzo de 1917,s La concesión 
se sujetará á las condiciones siguientés:

1.* Las obras se sujetarámcón arreglo 
al proy ecto presentado por los peticiona
rios suircrito en Barcelona en 7 <1̂  Junio 
de 1910 por el Ingeniero D. Francisco 
Bástos, con ligeras alteraciones qué, sin 
variar ía esencia del proyéctp, considere 
conveniente autorizar durante la cons
trucción la Jefatura de Obras Públicas 
de Huesca.

2:̂  Una vez utilizadas las aguas en él 
aprovechamiento que se concedo, deberán 
volver al río en igual estado de fuerza 
que tenían cuando se tomaron. *

3.® La presa de toma se ajustará en 
su situación, forma y dimensiones á lo 
que en el proyecto se deialla.

Antes de empezar los trabajos so veri
ficará un replanteo de aquella obra, refi
riendo el niv^ de la coronación á un 
punto invariá^e del téirr^Oj;y leyantan- 
dó ácta dé dicha qperacióm '^

I 4.* Para relutegrar al río toda el águá 
[ que exceda del caudal concedido debé  ̂

rán instalarse en la presa dlsposicionéá 
ade^uadás de vertedero, compuertas Ó 
cualquier otro sistema que cumpla di
cha finalidad, presentando el concesio
nario á la Jefatura de Obras Públicas el 
proyecto para la resolucióú que corres
ponda.

5.® Si para el servicio del canal de 
Aragón y Cataluña se construyeran pan
tanos en el Esera, aguas arriba de éSte 
aprovechamiento, éstos no vendrán obli
gados á dar salida á sus águaspara com
pletar el caudal de esta concesión, que 
no podrá aprovecharlas más que cuando 
las necesidades de los riegos del ca
nal les den curso por el cauce del Esera.

6.̂  La Administración no responde 
de la falta de caudal qué se concede, sea 
cualquiera la causa á que esta falta 6 dis
minución se deba. /

7.̂  Se señala  e l p lazo de dos años, á 
partir de la  focha en  que se  p u b liq u e  la  
concesión  en la Gaceta i>e Madrid , para 
com enzar la s  obras, y  e l de c in co  afíosi á  
partir del térm iho del plazo anterior, 
para term inarlas.

8.̂  La Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia deberá ser avisada de la fé- 
cha en que comiencen las obras; laé vi« 
gilárá durante su ejecución para exigir 
el Cumplimiento de estas condiciones,^/^ 
una vez terminadas, expedirá, si proce
de, un certificado de haberlas cumpli
mentado, siendo de cuenta dql concesio
nario los gastos originados por dicha 
inspección, con arreglo á la Instrucción 
vigente, \
, 9.  ̂ No se autorizará el funoioúamieú- 

to de este aprovechamiento hasta asegii- 
rarse de la impermeabilidad de toda la 
conducción. ' ,

10. Esta éoncesión se otorga por 
tiempo ilimitado, salvo el derecho 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

11. La Sociedad concesionaria se obli
ga á cumplimentar lo ordenado en la 
ley de Protección á la producción nacio
nal, áslcomp todas las disposiciones vi
gentes relativas á accidentes y contrato 
deltrabojo.

12. Los depósitos hechos por los pe
ticionarios del 1 por lOQ del importe del 
presupuesto de las obras qué afecten á 
terrenos de dominio público, subsisti
rán á disposición del Director general 
de Obras Públicas como garantía del 
cumplimiento de las condiciones de la 
concesión.

13. El incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implica la caduél  ̂
dad en la concesión. ;

Y habiendo remitido la póliza dé'iOfi- 
pesetas, que queda inutilizada eñ él 
pediente, se, jo comunico á V. 8í de ér- 
den dol señor Ministro, para $ú ébpocfi 
miento, el da láRociedad concéslonarla y  
efectos coúsigúiéntés^ cc^públléáción en 
el BoUHn Oficial dé éSá provipéia. Diofli 
guarde á V. 8. muchos añoa.'^Madrfd, 
22 de Enero de 1918.=E1 Dhiiactor gene
ral, Barcáltu ^
Señor Gobernador civil déü^uesctb

MADRID.----Esi. tip. ‘‘Sucesores dé ,RiVadea6yra’’.~Paseó dé Sáü Víéónte, núm. 30.
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